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1959a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el nlartes 5 de octubre de 1976, a las 15.00 lloras. 

Pwsidr~1~: Sr. Iqbal A. AKHUND (Pakistán). 

Pwse/1tes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Kepública Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Union dc Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Ayenda/l959) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Aprobacióu del orden del día 

Q,rrt/</ l/prohr/t/o ~4 ort/~~i lid llírr . 

La situación en Namibia 

1. El PRESIDENTE (irl/l~rpr.<‘/lrc.irírt h/ iuglh): De 
acuerdo con las decisiones tomadas anteriormente 
[/Y5411. .v IY5611. (1 /95&1. sc&mv], invito al Presidente 
v a otros miembros del Conseio de las Naciones 
Unidas para Namibia y a los representantes de Arabia 
Saudita, Argelia, Cuba, Egipto, Ghana, Guinea, Kam- 
puches Democrática, Kenya, Madagascar, Malawi. 
Marruecos, Mauricio, Mozambiaue. Nigeria, Sierra 

2. El PRESIDENTE /i,rrc,rprl~rrrl,i<í,r do/ i/i&;s/: 
Además, acabo de recibir cartas de los represen- 
tantes de Etiopía, Níger y Somalia, en las que también 
piden oue se los invite a participar en el debate. 
En consecuencia, propongo que el Consejo acuerde. 
de conformidad con las disposiciones del Artículo 31 
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provisional. 
que se invite a dichos representantes a participar en 
el debate sin derecho de voto. 

3. Invitaré a los representantes antes mencionados 
n que ocupen los ariientos reservados pat’a ellos en la 
sala del Consejo en la inteligencia habitual de que serán 
invitados a ocupar un asiento a la mesa del Consejo 
cuando les corresponda hacer uso de la palabra. 

4. El PRESIDENTE (i,rr<~~l>,u~/<r(.Nj,i rhl iupk): 
El primer orador es el Vicepresidente del Consejo 
Ejecutivo Federal y Secretario Federal de Relaciones 
Exteriores de la República Federativa Socialista de 
Yugoslavia. Le doy la bienvenida y lo invito a tomar 
nsiento a la mesa del Consejo y a formular su decla- 
ración. 

5. Sr. MINIC (Yugoslavia) (irrl<‘~/>r’l’/(rli<írr t/d 
i~rg/LP) Señor Presidente. me permito expresar mi 
gran satisfacción por tener la oportunidad de dirigirme 
al Consejo en momentos en que usted. distinguido 
representante del Pakistán amigo. preside sus delibe- 
raciones. 

6. El activo interés que tiene Yugoslavia en la 
cuestión de la descolonización de Namibia se deriva 
de nuestro apoyo constante a la lucha de los pueblos 
de Africa con el fin de erradicar el colonialismo, el 
r’acisnro y el ~rpwt/wid. Mi país siempre ha prestado 
su pleno apoyo y asistencia total a los movimientos 
de liberación de los países y pueblos coloniales y 
oprimidos. Nuestro interés en la Wpida descolonia- 
ción y liberación de Namibia se deriva también de 
nuestro convencimiento de que la crisis en el Africa 
meridional. creada por los regímenes racistas, irme- 
IIXXI la paz y la seguridad en Africa y por doquier. 



Poresta razón, creemos que la actual serie de sesiones 
del Consejo es de excepcional importancia tanto para 
Namibia y la paz y seguridad en Africa, como para 
la descolonización definitiva de ese continente. 

7. Yugoslavia ha participado activamente en todas. 
las actividades de las Naciones Unidas para la libera- 
ción de Namibia de la ocupación ilegal por parte 
de Sud¿ífrica. Hemos prestado oleno auoyo a la lucha 
del pueblo de Namibia por alianzar ¡a iibertad y la 
indeucndencia. Hemos reconocido a la South West 
Afriia People’s Organization (SWAPO) como única 
representante autkntica de Namibia. Hemos partici- 
pado en la labor del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia desde SII establecimiento. Junto con 
otros Estados Miembros, mi país ha insistido vigorosa- 
mente para que las Naciones Unidas se hiciesen cargo 
de la administración de Namibia con miras a trans- 
ferir lo mEs rápidamente posil.le el poder en ese Terri- 
torio aI pueblo de Namibia, que es el único heredero 
legítimo de la soberanía de Namibia. 

8. El Consejo se ha reunido una vez más para con- 
siderar la cuestión de la liberación de Namibia de la 
ocupac!& por parte de Sudáfrica, que continúa vio- 
lando las decisiones de las Naciones Unidas. Esta vez, 
el Consejo debiera determinar con más precisión las 
medidas aue han de tomar las Naciones Unidas contra 
Sudúfrica; que se ha negado a acatar las disposiciones 
de su resolución 385 (1976) relativas a la obligación 
de celebrar el 31 de agosto de 1976 a más tardar 
elecciones libres en Namibia bajo la supervisión y 
control de las Naciones Unidas. 

9. A pesar de la clara exigencia del Consejo conte- 
nida en sus resoluciones 264 (1969). 269 (1969) y 
366 (1974), y, más recientemente, en la resolución 385 
(1976). Sudáfrica continúa la ocupación de Namibia, 
Territorio que se encuentra bajo mandato de las 
Naciones Unidas. Asimismo, Sudáfrica ha violado las 
disposiciones de numerosas resoluciones de la Asam- 
blea General que exigen su retirada de Namibia. 

10. Ha hecho también casc omiso la opinión consul- 
tiva de la Corte Internacional de Justicia, del 21 de 
junio de 1971’. en la que se hace notar que tiene la 
obligación de retirarse sin demora del Territorio. 

Il. No obstante todas las decisiones del Consejo, 
Sudifrica aumenta sus fuerzas militares y de policía 
en Namibia y está en vías de transformar a ese país 
en un campo militar y de batalla para entablar una 
guerra cruel en contr,l del pueblo de Namibia y de w 
movimiento de liberación, la SWAPO. Las operaciones 
militares llevadas a cabo por las fuerzas armadas y 
las acciones de la polícía de Sudáfrica constituyen 
un hecho de la vida diaria de Namibia. Los asenta- 
mientos n:m~ibios son bombardeados por la fuerza 
aérea sudafricana. Todo el norte de Namibia est2í bajo 
la ‘y marcial. La frontera con Angola fue clausurada 
y declarada “zona donde SC pueden llevar a cabo 
ataques sin restricciones”, y se abre el fuego contra 

todo lo que se mueva. Sudáfrica amenaza al Africa 
entera con recurrir al llamado derecho de persecución 
contra los miembros de los movimientos nacionalistas 
en toda la región del continente al sur de la linea 
ecuatorial, Trata de establecer un gobierno títere en 
Namibia y de explotar despiadadamente los recursos 
naturales de ese país. Tales actos han de llevar en 
forma inexorable a una mayor agravación y extensión 
del conflicto armado en el Africa meridional. 

12. Es bien sabido que el Consejo de Seguridad con- 

denó en términos claros la militarización de Namibia 
y la utilización del Territorio por parte de Sudáfrica 
para lanzar ataques contra los Estados africanos 
vecinos. Sin embargo, pese a ello, el Consejo debió 
considerar dos veces en el curso de este año la agre- 
sión deliberada de las fuerzas armadas de Sudáfrica 
en contra de Angola y Zambia. El Territorio de 
Namibia fue utilizado en ambos casos. En conse- 
cuencia, el Consejo condenó a Sudáfrica por amena- 
zar la independencia e integridad territorial de los 
países africanos vecinos. 

13. Contrariamente a las decisiones del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea General, Sudáfrica insiste 
despiadadamente en su política de bantustanizaciûn 
de Namibia, tendiendo a disfrazar esta política bajo la 
nueva capa de lo que se da en denominar constitu- 
cionalidad. 

14. El Consejo exigió, mediante sus decisiones, que 
Sudáfrica aboliera la aplicación de todas las leyes y 
prácticas raciales represivas contra el pueblo de fiarni- 
bia, y que liberase a todos los prisioneros políticos, 
permitiendo a todos los namibianos que se vieron obli- 
gados a abandonar su país, retornar libremente a 
Namibia. Sudáfrica no aceptó ni aplicóestas decisiones 
del Consejo y, en su lugar, intensificó el terror y la 
violencia. Los miembrrs de la SWAPO, los trabaja- 
dorespoliticosactivosasícomolos habitantescomunes 
de Namibia que anhelan la libertad, son blanco de los 
ataques, la tortura y la liquidación fkica. 

15. Finalmente, el Consejo exigió claramente, en su 
resolución 385 (1976). aue Sudáfrica debía celebrar 
elecciones en toda Namibia, considerada como una 
sola entidad política. bajo la supervisión y control de 
las Naciones Unidas. De acuerdo con esta resolución, 
Sudáfrica debía hacer una declaración solemne acep- 
tando las disposiciones de la resolución y la obliga- 
ción de celebrar elecciones libres. comprometiéndose 
a acatar las decisiones y resoluciones del Consejo y 
de la Asamblea General y reconociendo In integridad 
territorial y unidad de Namibia como nación. Sin 
embargo. Sudáfrica ha hecho oidos sordos a estas 
claras exigencias. 

16. A fin de frustrar la decisiiln del Consejo. Sudá- 
frica convocS una denominada Conferenck~ (‘onstitu- 
cional. a la que llevó un grupo de sus adepto\ que n» 
representan ni al pueblo ni a los interere\ dc Namibia. 
Esta supuesw Conferencia Constitucional fue unáni- 



. . 

memente rechuzuda por el pueblo de Namibia, por 
IU SWAPO, que es reconocida por las Naciones Unidas 
como Is ÚlliCil represenlanle legítimn del pueblo dc 
Namibia, por la Organizacicín de la Unidad Africana 
(OUA) y por el Consejo de las Nacio11es Unidns pnra 
Namibia como una maniobra de Sudáfrica encami- 
nada a perpetuar su ocupación de Namibia y quebw 
su unidad 11i1cio11al e integridad Ierritorial. 

17. La Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países 110 Alinendos celebrada en Colo111l~o cn 
agosto de este año, brindó su apoyo u11á11ime a Iu 
lucha del pueblo de Namibia por alcanzar la indepe11- 
delicia. bajo el liderazgo de la SWAPO. y exllorto 
al Coiisejo de Seguridad a que, de acuerdo co11 su 
resolución 385 (1976). tomara n1edidas efectivas para In 
transferencia del poder, bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas, a I~I SWAPO, en su condición de 
única representante del pueblo de Namibin l1+11.w 
s112188, <l/IP.\.oI. 

18. El Consejo debe decidir el camino a seguir por 
las Naciones Unidas para la liberación de Namibia. 

19. El Consejo debe tener conciencia de que el pueblo 
de Namibia ha tomado la cuestión en sus manos y 
está imbuido del deseo de lograr su libertad. Hasta 
ahora no ha tenido otra opción que la de tomar las 
armas, después de muchos años de fútiles esfuerzos 
por convencer a Sudáfrica de que se retire de Namibia 
pacíficamente. Sin embargo, aún en esta hora tardía, 
el pueblo de Namibia trata de alcanzar su independen- 
cia pacíficamente, mediante negociaciones, aportando 
así una contribución positiva a la solución de la crisis 
imperante en el Africa meridional que, en la actualidad, 
constituye una amenaza para la paz. Precisamente 
aquí, ene1 Consejo, y teniendo presente ese objetivo, 
el Presidente de la SWAPO. Sr. Sam Nuioma. uro- 
puso negociaciones directas entre la SWÁPO, como 
única representante legítima del pueblo de Namibia, 
y los representantes de Sudáfrica, como la Potencia 
ocupante en Namibia. La finalidad de tales neaocia- 
ciones es la transferencia del poder en Namibia al 
pueblo del Territorio, baio la dirección de la SWAPO. 
Esas negociaciones debieran conducirse bajo los auspi- 
cios de las Naciones Unidas, lo cual, según creemos, 
va en beneficio del interés general. La SWAPO exigió 
que Sudáfrica, como un gesto de buena voluntad, 
liberara de antemano a todos los prisioneros políticos 
namibianos y se comprometiera por adelantado a 
retirar todas sus fuerzas armadas de Namibia. 

20. Yugoslavia apoya las negociaciones propuestas 
por la SWAPO como un paso constructivo y realista 
tendiente a una solución real del problema. Consi- 
deramos que todo pueblo debiet-a decidir por sí mismo 
en lo que respecta a las soluciones que afectan su 
destino. La liberación de Namibia será lograda por el 
propio pueblo namibiano, bajo el liderazgo de la 
SWAPO. 

21. Confiamos que aquellos paises occidentales que 
ejercen gran influencia sobre el régimen sudafricano 

y le proporcionan ayuda económica y de otro orden, 
tambiC1~ dcbcn cmprender otras iniciativas y dar 
11ucvos p;~sos a fin de obiigar al régimen sudafricano 
r1 que acate las decisiones de las Naciones Unidas, 
deje Namibia y entrcguc el poder a su pueblo. 

22. Si Sudáfrica continúa por el camino de la violen- 
ch y la ocupación ~11 Namibia y trata de prolongar su 
ocupación del Territorio, las Naciones Unidas deberán, 
utiliza11do todos los medios a su alcance, apoyar la 
lucha dc liberación del pueblo namibiano. 

23. En lo conccrnientc a mi país, continuaremos 
presta11do pleno apoyo y ayuda al movimiento dc libe- 
ración de Namibia. En nuestro concepto, resulta 
imperativo que el Consejo actúe resueltamente y 
adopte las medidas necesarias contra Sudhfrica, 
incluso sanciones obligatorias, con arreglo a la Carta, 
lo que permitirá cumplir con el mandato que le con- 
fiaran las Naciones Unidas, con miras a alcanzar la 
independencia de Namibia. 

24. El PRESIDENTE (it~rqmrución del irigIL:s): 
El próximo orador es el Ministro de Relaciones 
Exteriores y Cooperación del Níger. Lo invito a tomar 
asiento a la mesa del Consejo y a que haga su 
declaración. 

25. Sr. DJERMAKOYE (Níger) fi,lrc~,prc~rucicí,t dd 
,/iwrcr?s): El caso de Namibia constituye, desde hace 
más de un decenio, la i11justicia más flagrante y 
abyecta tolerada por nuestra comunidad internacional. 
iPor que entonces se deben mantener en silencio 
por más tiempo las voces amantes de la libertad y de 
la justicia ente esta tragedia que aflige a nuestros her- 
manos del Africa meridional? Con objet-o de unir mi, 
voz a la de .todos mis colegas que desde hace 10 aíios 
no dejan de exigir la independencia del Territorio he 
pedido dirigirme al Consejo de Seguridad, el órgano 
más importante de la Organización, encargado de 
garantizar a los pueblos y a las naciones la paz y la 
seguridad en un mundo libre. Por consiguiente icómo 
puede nuestra Organización tolerar durante tanto 
tiempo uno de los sistemas más execrables que el 
mundo ha conocido? 

26. Más de 100 resoluciones relativas al problema 
namibiano han sido aprobadas por la Asamblea General 
desde que comenzó a debatir los asuntos del Africa 
meridional y, por su parte, el Consejo de Seguridad 
ha aprobado 16 resoluciones en este sentido. La Corte 
Internacional de Justicia ha emitido un fallo y cuatro 
opiniones consultivas. El problema de Namibia, que es 
tan claro y sencillo, se ha convertido pues en una de 
las cuestiones más difíciles que ha tenido que examina1 
el Consejo durante los últimos 10 años. 

27. iE:s admisible que ese problema siga apareciendo 
en el orden del dia de¡ Consejo después de la a.pro- 
bación de la resolución 2145 (XX¡) de la Asamblea 
General, del 27 de octubre de 1966. en virtud de la 
cual se poníu término al mandato de Sudáfrica sobre cl 



Territorio di Namibia? LES acaso posible que persista 
ese problema una vez aprobada ta resolución 2248 
(S-V), del 19 de mayo de 1967, por la que se creó 
et Consejo de tas Naciones Unidas para Namibia, al 
que ta Asamblea confió la misión de administrat 
Namibia hasta que lograra ta soberanía internacional‘? 
F:natmente iaué ha ocurrido con la resolución 385 
(t376), en Ia Cual et Consejo de Seguridad exigía a 
Sudáfrica ta celebración en Namibia de elecciones 
libres: bajo ta supervisión y et control de tas Naciones 
Unidos. ta liberación de todos los presos oolíticos, ta 
abolición de leyes y prácticas disc&ninatoïias y repre- 
sivas, particularmente ta política de bantustanes y et 
traspaso del poder al pueblo de Namibia a más iarda 
el 31 de agosto de t976? 

28. Todos conocemos muy bien et desprecio que ha 
demostrado et gobierno racista de Vorster hacia tas 
estipulaciones de todas esas resoluciones. Lejos de 
acatar et deseo de ta comunidad internacional, et 
régimen de ta minoría blanca sudafricana organizó en 
Windhoek una pretendida conferencia constitucional 
a fin de fijar el 31 de diciembre de 1978 como fecha 
para el acceso de Namibia a la independencia, qro- 
tongando de este injustificable modo su ocupación 
ilegal. iQué otra finalidad tienea estas iniciativas 
que no sea el sembrar la discordia y la desunión en un 
pueblo que siempre ha vivido en armonía? 

29. Sabemos muy bien cómo acogieron ta comunidad 
internacional en general, y et Consejo de tas Naciones 
Unidas pala Namibia en especial, los resultados de 
esa conferencia. Sus conclusiones revelan >in duda 
alguna tos siniestros planes de Vorste;: se trata de 
sÜ&as maniobras encaminadas a excluir al único repre- 
sentante auténtico del pueblo de Namibia, la SWAPO, 
a fin de dejar al país sin dirigente, o de abandonarlo 
en las manos de tos títeres de Pretoria. 

30. Desde :960, cuando pasó a figurar en et escenario 
irternacionat, et Níger siempre ha respetado escrupu- 
losamente tos principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y jamis ha dejado de cumplir ninguno de sus 
compromisos internacionales. Por este motivo, no 
puede en modr alguno concebirse que el Consejo de 
Seguridad no adopte con mayor urgancia medidas 
enérgicas, que son ta5 únicas que se imponen en este 
momento, para hacer que sus decisiones sean respeta- 
das por uno de tos Miembros más indignos de la 
comunidad internacional. Por rito, estimamos que, 
ante el repetido desprecio de budáfrica respecto de 
todas tas decisicrnes del Consejo, este órgano tiene ta 
imperiosa obti&ón de contemplar seriamente ta 
aplicación de tas medidas que figuran en el Capítulo VII 
de ta Carta, que sop tas únicas que podrían oermitir 
a ta Organlza&n cumplir ptenam~nGcon sus’respon- 
sabitidades en ese Territorio cuya pobtacicin. oprimida 
durante tanto tiempo, sólo aspiïa :i recuperar SÜ digni- 
dad, su libertad y su plena soberanía. 

31. Nigeria desea decir en alta voz que et Consejo 
no puede continuar eludiendo indefinidamente sus 
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responsabilidades ante las generaciones fuhuas. 
¿Dljari acaso que siga perpetÜándose ta potí:ica de 
batcanización sistemática de Namibia y la protiferación 
de bases militares sudafricanas en et ?el htorio? LPer- 
mitirá que sigan tos arrestos y encarcelamientos en 
masa, tos asesinatos de mujeres y niRos inocentes y. 
< n fin, tas torturas y matanzas diarias de todos los 
q le se oponen al régimen de terror de Sudáfrica? 

32. Por su parte, Africa ha tolerado tates actos pal 
mucho tiempo; actos que sólo pueden ser comparados 
en horror con la época hitleriana. Africa - lo decimos 
eh alta voz - no puede seguir presenciando con tos 
brazos cruzados la matanza de sus hijos. Africa no 
quiere, y no acept,rá otros Sowetos. El Níger qui- 
siera ahora, antes que haya mlis derramamiento de 
sangre inocente en Sudáfrica, señalar a ta atención 
de los miembros del Consejo la declaración hecha el 
24 de septiembre pasado por el Ministro de tnforma- 
ción y deI tnteriot’ de Sudáfrica, según la cual, en el 
futuro, toda demostración de tos negros en Sudáfrica 
será reprimida ya no por ta policía sino por el ejército. 
Así, Vorster no ceja en su empeño; mantiene su 
poder y prepara días siniestros para la población negra 
de Sudáfrica. 

33. Por lo tanto, ta cuestión que se plantea hoy, 
es si et Consejo acordará finalmente poner fin al desa- 
fio sudafricano o continuará tolerando la perpetuación 
de ese gen.ocidio. Ha llegado et momento de no admitir 
más tergiversaciones. Et Consejo en su conjunto y 
cada país en particular deben enfrentar sus responsa- 
bilidades y obligaciones, de conformidad con la Carta. 

34. Por nuestra parte, tenemos fe en ias Naciones 
Unidas y en et Consejo. Por ello esperamos que este 
órgano adopte sin demora las medidas más firmes y 
resueltas contra et ignominioso y anacrónico régimen 
de Fretoria. 

35. Su tarea, Señor Presidente, es difícil y su respon- 
sabilidad es histórica. Sabemos de su consagración a 
ta liberación dc los pueblos. Esperamos que tos 
15 Estados que .se rehnen alrededor suyo aporten su 
apoyo a su acción, de modo que la justicia y ta paz 
obtengP:.la victoria en esa parte de nuestro continente. 

36. Sr. MACOVESCU (Rumania)(blre,preración de/ 
frcrncés): Señor Presidente, mucho me satisface tener 
la oportunidad de usar de la palabra anie et Consejo 
bajo su Presidencia, tanto más cuanto que usted repre- 
senta un país amigo con el cual Rumania mantiene 
Izs mejores relaciones. Al expresarle las más vivas 
felicitaciones en estas circunstancias, te deseo que 
pueda cumplir de la mejor manera la dificit misión 
que le corresponde en el curso de tas próximas 
semanas. 

37. Quisiera también rendir homenaje al Embajador 
Kikhia, representaate de ta República Arabe Libia, 
quien lo ha precedido en ta Presidencia del Consejo 
y ha cumptidu con mucha eficacia tas tareas a ta vez 
complejas y .teticadas que se te habían confiado, 



38. El Consejo examina nuevamente un problema 
que está a consideración de las Naciones Unidas 
desde su creación. Los debates celebrados durante 
más de tres decenios han hecho llegar inevitablemente 
a la conclusión de que el pueblõ namibiano, como 
todos los otros pueblos de la tierra, tiene el derecho 
inherente e imprescriptible de decidir por sí mismo su 
propio dsstino. Este derecho es reconocido ahora 
unánimemente, con una sola excepción: la del 
Gobierno de Sudáfrica. 

39. Las Naciones Unidas, mediante la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, han desplegado una 
intensa actividad para apoyar la lucha del pueblo nami- 
biano por la liberación de su patria y por una exis- 
tencia independiente y soberana. No podría dejar de 
mencionara este respecto las acciones emprendidas en 
este mismo sentido por el Secretario General. Se han 
formulado recomendaciones y se han decidido 
medidas que proporcionan un cuadro jurídico y polí- 
tico que permite el logro de la independencia por parte 
del pueblo namibiano. Más de una vez, se han previsto 
fechas límites para poner término a la ocupación 
sudafricana de Namibia. Se han desplegado esfuerzos 
en el seno de la Organización y fuera de ella para 
abolir, por medios políticos pacíficos, el régimen 
colonial de Namibia. Un esfuerzo parecido, empren- 
dido en el seno del Consejo de Seguridad, llevó a la 
aprobación en enero de este año de la resolución 385 
(1976), la cual, según la opinión de este órgano, per- 
mitía a las Naciones Unidas cumplir con sus respon- 
sabilidade,s en relación con el pueblo namibiano y 
ofrecía la posibilidad de arribar a una justa solución 
del problema de Namibia. 

40. Lamentablemente, esa resolución, como otras 
adoptadas hasta el presente dentro del marco de las 
Naciones Unidas, no ha sido respetada de ninguna 
manera por el Gobierno de Sudáirica. La respuesta 
dada y la actitud adoptada por el Gobierno de Pretoria 
respecto de esos esfüerzos. no dejan siquiera entrever 
que haya comprendido verdaderamente el sentido de 
las transformaciones profundas que han ocurrido y 
continúan ocurriendo en el mundo. El tiempo del 
colonialismo y de las relaciones fundadas en la depen- 
dencia y la explotackn de las naciones ha terminwlo 
para siempre y de una manera irreversible. Pareciera 
que el Gobierno sudafricano no extrae ninguna 
enseñanza de las lecciones proporcionadas por la 
historia de la posguerra. &Iuíl ha sido el resultado de 
las guerras coloniales llevadas a cabo contra los movi- 
mientos de liberación nacional de los pueblos opri- 
midos y cómo hall concluido la:< tentativas hechas 
por las potencias coloniales para perpetuar, con 
métodos antiguos o nuevos. su dominación sobre 
otros pueblos? 

41. Ha llegado ;: momento de que todo el mundo. 
incluso el Gobierno sudafricano. se dí? perfectamente 
CLIcIlla de que lil l¡qLl¡d;\ci811 definiliw del coloninlislll« 
en los pl~«s ni& breves. dondequiera SC manific5le 

y bajo la forma que sea, es una exigencia del progreso 
mismo de la humanidad. Nuestra Organización tiene 
el deber de multiplicar sus esfuerzos mientras haya 
todavía en el mundo relaciones de subordinación y 
de explotación de una nación por otra. para hacer 
desaparecer, de una vez por todas y en tm futuro 
muy próximo, esta mancha negra de la historia. 

42. Somos de opinión de que, en las actuales cir- 
cunstancias, se impone más que nunca intensificar 
las acciones tendientes a apoyar la realización de las 
aspiraciones vitales del pueblo namibiano a vivir libre- 
mente en su país. Con gran interés hemos escuchado 
la declaración formulada el 28 de septiembre por el 
Presidente de la SWAPO, Sam Nujoma [1956<1. wsirkr]. 
quien reafirmó la determinación del* movimiento de 
liberación que dirige de proseguir hasta la victoria la 
lucha por la liberación de Namibia Al mismo tiempo. 
expuso la posición de la SWAPO en lo concerniente 
a la solución del problema namibiano por la vía polí- 
tica. Por nuestra parte, consideramos que las propo- 
siciones y exigencias formuladas por la SWAPO 
constituyen una base sólida, realista y constructiva 
para alcanzar wa solución que contemple. a la vez. 
los intereses y los derechos inalienables del pueblo 
namibiano y los intereses de la paz. Es por ello que . 
Rumania apoya plenamente esas proposiciones. 

43. La solución política del problema de Namibia 
supone necesariamente que el Gobierno de Pretoria se 
comprometa claramente a dar pruebas. a muy breve 
plazo y mediante hechos concretos, de su respeto por 
el derecho sagrado que tiene el pueblo namibiano a 
decidir su propio destino y a elegir. en plena libertad. 
la vía de su desarrollo económico y social. Mientras 
Sudáfrica no se comprometa, sin equívocos, en tal 
sentido, no le quedarán a las Naciones Unidas 
más que dos grandes ca,minos a seguir: intensificar 
las acciones políticas y las medidas contra el régimen 
sudafricano previstas para el caso por la Carta. y 
apoyar por todos los medios la lucha legítima de libe- 
rución del pueblo namibiano. 

44. Opinamos también que el Consejo debe actuar 
con toda la firmeza necesaria paca traducir en hechos 
sus propias resoluciones relativas a Namibia. A tal 
efecto, debe recurrir a todos los medios puestos a su 
disposición por la Carta. incluyendo la aplicación de 
sanciones contra el Gobierno de Sudáfrica. tal como 
lo sugiere. por otra parte. la resolución 385 (1976). 
aprobada por unanimidad. Al mismo tiempo. el Con- 
sejo debe.dar el máximo apoyo. en‘los t&~os polí- 
tico y diplomlitico. a la SWAPO. reconocida ;I nivel 
inter&ci&il como la auténtica y legítima represen- 
tante del pueblo namibieno. v. m6s esoecialmente. a 
sus exige&s respecto de la solución del problema 
de Namibia por medios pacíficos, bajo la égida de 
las Naciones Unidas. Por último: consideramos que 
el Consejo, mediante su acción, debe contribuir a la 
creación de las condiciones necesarias para que el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia pueda 
cumplir las obligaciones que le incumben para con el 



pueblo namibiano, en virtud del mandato que le con- 
firió la Asamblea General. 

45. La delegación rumana está dispuesta a colaborar 
con las de los demás miembros del Consejo con miras 
a la elaboración de una resolución que responda 
plenamente a este desiderátum. Estamos convencidos 
de que el Consejo podrá así contribuir de manera 
eficaz a la justa solución del problema de Namibia, a 
fin de asegurar el desarrollo de ese país como Estado 
independiente y unitario. 

46. Por su parte, fiel a su constante actitud de soli- 
daridad militante para con todos los pueblos que luchan 
por la libertad e independencia, Rumania acuerda al 
pueblo namibiano y a su movimiento de liberación 
nacional, un apoyo permanente y multiforme. 

47. Los vinculos de solidaridad existentes entre el 
pueblo rumano y el pueblo namibiano han encontrado 
expresión elocuente en el comunicado conjunto adop- 
tado en Bucarest en el mes de agosto de 1973 al 
concluir las conversaciones celebradas entre el Presi- 
dente de la Reoública Socialista de Rumania, Nicolae 
Ceaugescu, y’el Presidente de la SWAPO, Sam 
Nujoma. Ese documento consagra la decisión de la 
Rumania socialista de apoyar resueltamente, por las 
vías y medios que correspondan, la lucha legítima- 
mente entablada-por el pueblo namibiano para ¡a abo- 
lición definitiva de la dominación extranjera Y  para el 
desarrollo independiente de su país. A¡ reiterar hoy 
esta posición deseamos recordar aquí la opinión recien- 
temente expresada por el Presidente Ceaugescu en su 
mensaje dlrigído a la Conferencia en la cumbre de los 
países no alineados celebrada en Colombo: 

“Es necesario en la actualidad que todos los 
pueblos y todos los Estados actúen lo más enérgi- 
camente posible para apoyar a los pueblqs sojuz- 
gados y liquidar completamente la política colonia- 
lista, neocolonialista. de discriminación racial y de 
ofxrrllwitl.” 

48. En este espíritu, corresponde alentar también 
los esfuerzos emprendidos por otras vías en favor de 
una solución justa y duradera del problema de Namibia. 
esfuerzos que son de conocimiento de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, suponiendo que 
los mismos no tiendan a dar paliativos ni a tergiver- 
sar las cosas, prolongando así los sufrimientos del 
pueblo namibiano, sino que estén efectivamente desti- 
nados a favorecer la independencia nacional de 
Namibia. 

49. A la luz de estas consideraciones, la delegación 
rumana esta dispuesta a cooperar activamente a tin de 
que el actual debate del Consejo conduzca a la adop- 
ción concertada de acciones y medidas, provistas 
de adecuadas garantías de aplicación, que, respon- 
diendo verdaderamente a las esperanzas del pueblo 
namibiano, refuercen ai mismo tiempo el prestigio de 
las Naciones Unidas en el mundo. 

SO. El PRESIDENTE (i~~terpw~~rcih del in&%): El 
siguiente orador es el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Guinea, a quien invito a tomar asiento 
a mesa del Consejo y a hacer uso de la palabra. 

51, Sr. CISSOKO (Guinea) (inmpretcrcih del 
~wncés): Señor Presidente, la delegación del Partido- 
Estado de Guinea tiene el honor de felicitarlo pot 
haber asumido el cargo de Presidente del Consejo. 
Su gran experiencia y sus cualidades diplomáticas le 
permitirán realizar una aportación valiosa al examen 
de la situación de Namibia. Permítame aprovechar 
esta oportunidad para expresar nuestro agradecimiento 
a nuestro hermano de la República Arabe Libia, 
Embajador Kikhia, que con gran energía dirigió el 
comienzo de este debate. 

52. Nos complace especialmente la presencia entre 
nosotros de los dirigentes de la SWAPO, organización 
combatiente que cuenta con la simpatía militante y 
la profunda admiración del Partido-Estado de Guinea, 
pues encarna realmente las legítimas aspiraciones del 
pueblo namibiano. 

53. Tal vez por el deseo de ser demasiado claros, 
nos hemos acostumbrado a volver a colocar al fascismo 
secular de Sudáfrica dentro de su contexto histórico, 
recordando con frecuencia ciertas fechas clave. Pedi- 
mos perdón, entonces, por las posibles repeticiones. 

54. Durante el debate realizado en la Asamblea 
General en 1946, el régimen racista de Sudáfrica. que 
ya había sido acusado por pueblos y Estados,. pie- 
sentó un memorando sobre el Africa Sudoccidental* 
mediante el cual trataba, en vano, de dar visos de legi- 
timidad a la anexión de Namibia. Pese al rechazo de 
ese documento, desde aquel momento Sudáfrica se 
niega a respetar la decisión de las Naciones Unidas. 
Las actas de la Asamblea General de 1946, 1947, 1948 
y 1949 dan pruebas de la ausencia total de un espíritu 
de colaboración en las autoridades sudafricanas. Cabe 
recordar que en el primer período de sesiones de la 
Asamblea, celebrado en enero de 1946, el representante 
de Sudáfrica había declaradr “:e se estaban realizando 
consultas con el pueblo c.8 qamibia para determinar 
la forma de gobierno qu *s: establecería. El mismo 
representante, sin embargo, se reservaba su posición 
en cuanto al mandato sudafricano en Namibia>. 

SS. Ahora, cuando se derrumban los últimos bas- 
tiones del colonialismo, Sudáfrica, pese a las innume- 
rables resoluciones de la Organización, se empeña en 
mantener un mandato que fue revocado hace más de 
un decenio. Esta arrogante actitud de menosprecio por 
todas las reglamentaciones internacionales en vigencia 
no sorprenden a los auténticos representantes de los 
pueblos ni a los simples observadores de buena fe 
pues. ya en 1940, Pretoria había declarado. de acuerdo 
con el Bwi<,lr/ del 26 de septiembre de 1940: 

“Teniendo en cuente el futuro de las relaciones 
entre negros y blancos en Stnhrfrica. trc).sotros. como 



nucionalistas, apreciaríamos mucho una nueva parli- 
ción de Africa, ii Alemania pudiera reinar en un terri- 
torio del Africa central entre el Océano Athíntico y 
el Océano Indico. Considerwíumos ese territorio 
alemán como una satisfactoria barrera contra otras 
concepciones de la política racial.” 

Por eso nada tiene de extraño la actitud de los racistas 
de Pretoria, considerando que en la misma época uno 
de sus eminentes representantes, el Sr. vau Resnburg. 
declaró: 

“Si tuviera que formular un diagnóslico de mí 
mismo, me definiría como un africánder racíalmente 
consciente, con tendencias a las que muchos cal¡- 
ficarían hoy como ‘fascistas’.” 

56. A esta clase de hombres la Sociedad de las 
Naciones había confiado el destino de Namibia. No 
obstante, los vencedores de Alemania y la Sociedad de 
las Naciones distaban mucho de ignorar el carkter 
racista y ostensiblemente fascista del régimen de 
Sudáfrica. A esos hombres las Naciones Unidas 
quieren hacer entrar en razón a cualquier precio. 
Nuestros pueblos, por su parte, jamás fueron enga- 
ñados por esta farsa y no esperan absolutamente nada 
del régimen sudafricano ni de su principal aliado, el 
imperialismo. 

57. A quienes podrían tener hoy la tentación de creer 
en un cambio radical de la mentalidad de los racistas 
de Sudáfrica, a quienes se sentirían inclinados a espe- 
rar algo de un posible diálogo, a quienes ignoran que 
el único propósito del imperialismo es que bdemos la 
guardia con supuestos acuerdos, simplemente les indi- 
camos las lecciones de la historia colonial en América, 
Africa, Asia y otras partes. Aquí mismo, en los Estados 
Unidos, la guerra de la independencia se llevó a cabo 
sin transacción ni demora y culminó con la indepen- 
dencia total, en 1776, de las colonias inglesas en 
América. En Cores, Viet Nam, Cambodia, Mozam- 
bique y Angola, el imperialismo se aferró hasta el 
último momento a supuestas mesas redondas cuyo 
único’propósito era formar y establecer gobiernos 
títeres, destinados a prostituir la victoria de los movi- 
mientos de liberación nacional a fin de someter inme- 
diatamente la economía al beneficio del imperialismo 
monopolista. El colonialismo racista de Sudáfrica no 
está, por lo tanto, dispuesto a negociar: sólo quiere 
ganar tiempo, aconsejado por el imperialismo inter- 
nacional y por su cabeza de puente racista, Israel. 

58. Un análisis de la actualidad internacional nos 
permite comprobar que la situación del Africa meri- 
dional se ha mantenido sin cambio alguno, a pesar de 
los periplos y actiuidades de buena voluntad en todas 
las latitudes de los mismos que hasta entonces se 
habían mantenido indiferentes a los sufrimientos de los 
pueblos de tista región, donde es preciso recupera1 
la libertad y la dignidad del hombre negro. Por cierto, 
con procedimientos dilatorios bajo la forma de medía- 
ciones y conferencias constitucionales, se trata de 

establecer en Namibia - como en Rhodesia - 
Estudos parachoques para el opwrhcid, o por lo menos 
conceder una soberanía ficticia con el fin de perpeluar 
el odioso régimen sudafricano. El Gobierno del Partido- 
Estado de Guinea ha declarado reiteradamente que, 
con relación al interés concreto de los pueblos, le 
preocupan menos las intenciones que la realidad y el 
significado de los actos. 

59. Debemos estar de acuerdo en que, hasta el 
momento, las medidas adoptadas por Vorster y sus 
aliados racistas tienden más a dejar de lado las reso- 
luciones de las Naciones Unidas que a apresurar la 
terminación de un mandato caduco y por todos repu- 
diado. Es lamentable que la concepción imperialista 
aue limita totalmente la noción de humanismo y de 
hecho el privilegio de ciertos pueblos, siga prevale- 
ciendo, no sólo en Sudáfrica, sino también en muchos 
países que pretenden haberse liberado de todo racismo. 

60. Para la República de Guinea no se trata de una 
confusión. Las agresiones perpetradas contra Angola 
desde Namibia en 1975, y más recientemente las 
matanzas de Sialola en Zambia, demuestran que 
Sudáfrica es fiel a si misma. Se mantiene indiferente 
a la resolución 385 (1976) y a las numerosas resolu- 
ciones de las Naciones Unidas, de las que sigue 
haciendo caso omiso con la complicidad de ciertas 
Potencias. El problema sudafricano es un problema 
de dominación colonial. El régimen de up<rrrhdJ, que 
no es más que el producto de la violencia fascista, 
ya no será tolerado. Los pueblos están decididos a 
aplastarlo y aniquilarlo sin transacción alguna. 

61. La delegación de la República de Guinea reafirma 
que: primero, todas las deliberaciones relalivas al 
problema de Namibia deben celebrarse, en primer 
lugar, con la SWAPO, que sigue siendo la única 
representante auténtica del pueblo namibiano; 
segundo, de acuerdo con la voluntad de la SWAPO, 
las Naciones Unidas deben participar en todas las dis- 
cusiones sobre el tema; tercero, todos los namibianos 
detenidos en las c5rceles de Vorster deben ser libe- 
rados inmediata e incondicionalmente; cuarto, debe 
permitirse el regreso, en condiciones de seguridad, 
de los refugiados políticos; quinto, la fecha dé la inde- 
pendencia no debe demorarse. 

62,. Ninguna confusión podrá apartarnos de estos 
objetivos que tienen por fin salir del estancamiento 
en el Africa meridional. Se impone una sola solución: 
el entierro del crparrheid por la lucha armada. 

63. Sr. KADUMA (República Unida de Tanzanía) 
firmrpretcrciún de/ inglés): Señor Presidente, comienzo 
felicitándolo por haber asumido la Presidencia del 
Consejo durante el mes actual. Confío en que usted 
orientará eficazmente al Consejo para llegar a un 
feliz resultado en la imuortante cuestión uue tratamos. 
También deseo rendir’ homenr\ie a su pïedecesor, el 
Embaiador Kikhia de la Remíblica Arabe Libia. twr Ia 
formilcompetente en que presidió el Consejo dkante 
el mes de septiembre. 



64. Por quinta vez en este año el Consejo se reune 
para tratar una cuestión que compromete a Sudáfrica 
como agresor. En enero, el Consejo se ocupó de la 
cuestión de la continua ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica. En marzo, condenó la agresión sudafri- 
cana contra Angola. En junio, condenó las matanzas 
de Soweto. En julio, el Consejo condenó la agresión 
de Sudáfrica contraZambia. En términos porcentuales, 
esto equivale a una cuarta parte de los temas que 
debió tratar el Consejo este año. Y en cada uno de 
esos debates, el acusado es Sudáfrica. Para decirlo con 
delicadeza, esta no es una marca de la que pueda vana- 
gloriarse ningún Estado Miembro de las Naciones 
Unidas, porque se trata de una total violación de la 
Carta, que se supone que Sudáfrica ha aceptado. 
En consecuencia, es motivo de seria preocupación que 
el Consejo se reúna por segunda vez este año para 
considerar la cuestión de Namibia. 

65. Al igual que en el pasado, el régimen sudafri- 
cano ha hecho caso omiso de la decisión adoptada 
uninimemente por el Consejo en enero pasado, 
mediante su resolución 385 (1976). Esta resolución, 
que condenó la continua ocupación ilegal del Terri- 
torio de Namibia por Sudáfrica y la exhortó a cele- 
brar elecciones bajo la supervisión y el control de las 
Naciones Unidas. constituyó una reiteración de la 
decisión del Consejo que figura en la resolución 366 
(1974). Los miembros del Consejo recordarán que 
Sudáfrica se negó también a poner en práctica esa 
resolución. No me explayaré sobre las razones por las 
cuales Sudáfrica rechazó sistemática y desdeñosa- 
mente a la aplicación a las resoluciones-del Consejo. 
Baste con decir que Sudáfrica, por su negativa a 
aplicar las decisiones del Consejo, violó el Arkulo 25 
de la Carta por el cual los Estados Miembros convienen 
en aceptar-y cumplir las decisiones del Consejo de 
acuerdo con la Carta. Por los tanto, la pregunta 
lógica que debe hacerse el Consejo es si esta burla 
repetida y desdeñosa de la Carta no justifica que se 
vuelva a considerar si Sudáfrica ha de seguir pertene- 
ciendo a la Organización. 

66. Creo que ha llegado el momento en que debemos 
examinar seriamente las relaciones entre las Naciones 
Unidas y Sudáfrica-pues, dado que cuando el órgano 
más alto de las Naciones Unidas expresa colectiva- 
mente su posición y esa posición es desafiada arrogante 
y persistentemente por un Estado Miembro, resulta 
necesario que ese órgano se atenga al desafío si ha 
de conservar cierta verosimilitud ante los ojos del 
mundo. El Consejo no puede permanecer postrado 
mientras se desafia su voluntad. 

67. Además, este desafío se ha lanzado desde hace 
demasiado tiempo, El primero y más importante de 
los desafíos es el de no retirarse de Namibia, contra- 
riando la resolución 264 (lY6Y), por la cual el Consejo 
ratificó la conclusión del Manr’:to de §udáfrica en 
Namibia decidida por la Asamblea General, la que 
asumió la responsabilidad directa del Territorio hasta 
su independencia. El Consejo consideró además la pre- 

sencia de Sudáfrica como ilegal y contraria a los prin- 
cipios de la Carta. También declaró que las acciones 
de Sudáfrica encaminadas a destruir la unidad nacional 
e integridad territorial de Namibia mediante la creación 
de bantustanes resultan contrarias a las disposiciones 
de la Carta. Además de Ia exhortación lanzada por el 
Consejo a Sudáfrica para que se retire inmediata- 
mente de Namibia, la Corte Internacional de Justicia 

declaró en su opinión consultiva de 21 de junio de 
1971’ que Sudáfrica está obligada a retirar su presen- 
cia de Namibia. 

68. Otro aspecto del, desafio lanzado por Sudáfrica a 
las Naciones Unidas ha sido la represión de los patrio- 
tas namibianos en una forma stunamente hthumana. 
Sudáfrica ha aplicado lo que se da en denominar la 
legislación contra el terrorismo para ahogar la opo- 
sición a su dominio brutal en Namibia. También con- 
trariamente a las resoluciones que acabo de citar, 
introdujo el op~//rc~it/ y la bantustanización en 
Namibia, pretendiendo de esta forma consolidar su 
dominio sobre ese Territorio internacional. Lo que es 
peor aún, ha sentenciado a muerte ilegalmente a los 
que se oponen a este sistema criminal. Además, ha 
proseguido la militarización de Namibia en forma 
tal que ha utilizado a ese Territorio como trampolín 
para atacar a Estados vecinos. Todas esas maniobras 
de Sudáfrica han sido posibles debido a que las 
Naciones Unidas no han actuado decisivamente hasta 
el momento y, por esa omisión, han alentado a 
Sudáfrica a que se fortaleciese más en SU posición 
respecto de Namibia. 

69. De acuerdo con las circunstancias, los miembros 
del Consejo tienen el derecho de preguntarse por qué 
este desafío ha tenido éxito hasta el momento. En mi 
opinión, se debe al apoyo económico, político y moral 
que recibe Sudáfrica de ciertas Potencias occiden- 
tales. Algunas de estas Potencias tienen inversiones 
económicas masivas que sostienen la economía del 
régimen de crpar?heid. No han sido escuchados 
nuestros llamamientos para que terminen esas inver- 
siones en Sudáfrica. Por el contrario, algunas Potencias 
han proseguido falicitando armas a Sudáfrica; otras han 
puesto su tecnología nuclear a las ordenes de Sudáfrica 
sin considerar el grave peligro de sus acciones. En 
consecuencia, Sudáfrica ha contado con ese arsenal 
militar para suprimir a los namibianos. Por ello es que, 
sabiendo que en último recurso algunas Potencias le 
daran su apoyo - por lo menos vetando las resolu- 
ciones del Consejo -, se permite seguir prendida de 
Namibia. A su vez, este apoyo da aliento a Sudáfrica 
a fortalecerse aún más en Namibia, ignorando todas 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

70. ¿Qué debe hacer, entonces, el Consejo ante el 
desafío de Sudáfrica? Me permito sugerir oue ha 
llegado el momento de poner coto a esre serio dete- 
rioro de la situación tomando medidas decisivas y 
concretas en contra de Sudáfrica. No sera suficiente 
la adopción de resoluciones condenatorias cme ter- 
minen declarando que el Consejo decide seguir ocupan- . 
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dose del asunto y que, en el caso del no acatamiento 
por Sudtífrica, el Consejo se reunirá para considerar 
medidas adecuadas con arreglo a la Carta. Resulta 
ahora bien claro que Sudáfrica ya no toma en serio 
las resoluciones del Consejo, y la frase “medidas 
adecuadas” ha sido repetida en tantas resoluciones 
que la opinión pública internacional no nos perdonará 
si esta vez no especificamos cuáles han de ser esas 
medidas. 

71. ¿Y cuáles son esas medidas? Son las especifica- 
das en el Capítulo VII de la Carta. Estas medidas son 
necesarias debido a que ya existe en Namibia una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales por 
medio de la militarización de ese Territorio y su uti- 
lización como trampolín para cometer coastantes agre- 
siones contra la República Popular de Angola y la 
República de Zambia. Por lo tanto, el Consejo 
debiera imponer un embargo de armas obligatorio y 
sanciones económicas contra Sudáfrica. Creemos que 
éstas serían las medidas iniciales que harían que Sudá- 
frica escuchase lo que se le dice. Consideramos 
también que son definitivamente necesarias y apro- 
piadas para poner fin al desafío lanzado por Sudáfrica 
a las Naciones Unidas. Los que se nos han opuesto 
en el pasado no debieran actuar en forma tal que 
dieran a entender que están de parte de los opresores 
de los namibianos. Sudáfrica es un proscripto interna- 
cional y debiera tratársela como tal. Confio en que en 
esta ocasión esa acción positiva no será frustrada 
como lo fue en junio de 1975 mediante un triple veto. 

72. No debiéramos dejar de actuar en esta forma, 
porque tal vez sea esta la última oportunidad que tenga- 
mos de lograr la independencia de Namibia sin la 
escalada bélica. Si algunos de nosotros frustramos este 
esfuerzos menos violento, la alternativa que nos que- 
dará será la intensificación de la lucha armada. Al 
respecto, Tanzanía continuará apoyando a los repre- 
sentantes legítimos de Namibia, la SWAPO, hasta que 
ésta alcance la victoria. 

I 73, Alternativamente. si Sudáfrica quiere evita1 

los miembros de la SWAPO encarcelados por Sudá- 
frica como prisioneros políticos debieran ser puestos 
en libertad; cuarto, ninguna negociación puede tener 
éxito si no está destinada a mantener y preservar ta 
independencia y la integridad territorial de Namibia 
bajo un gobierno mayoritario; quinto, para evitar pre- 
siones esas conversaciones debieran celebrarse en 
territorio neutral. 

75. Estas serían las condiciones mínimas par& ase. 
gurar el éxito de las conversaciones. Pero lo más 
importante es que Sudáfrica, como Potencia colonial. 
sostenga conversaciones directas con la SWAPO, la 
organización reconocida por las Naciones Unidas y 
por la OUA. Sudáfrica no puede actuar en dos formas. 
Como Potencia colonial (/e ,ficcro no puede pretende1 
decir que está dispuesta a transferir el poder, mientras 
que al mismo tiempo se niega a celebrar tratativa 
alguna con la SWAPO. 

76. Si Sudáfrica trata de engaiiar al mundo mediante 
otras maniobras encubiertas, será responsable de lo 
que acontezca. Por ello, mi Gobierno condena y 
rechaza lo que se da en denominar la Conferencia 
Constitucional, cuyos resultados fueron anunciados el 
18 de agosto [S//2/80]. Esta charada entre los represen- 
tantes tribales y raciales que fueron seleccionados por’ 
Sudáfrica demuestra la perfidia de los racistas, porque 
estas conversaciones están destinadas a hacer creet 
al mundo que finalmente Sudáfrica está dispuesta a 
entregar Namibia a su pueblo. En realidad, las con- 
versaciones de Turnhalle fueron una mera farsa. 
La simple lectura de la declaración del llamado Comité 
Constitucional demuestra cuán inocente puede se1 
Sudáfrica. Después de referirse vagamente a la fecha 
de la independencia *‘con razonable certeza” y a la 
“protección adecuada para los grupos minoritarios”. 
se dice en una nota al pie que el puerto y asenta- 
miento de Walvis Bay forma parte de Sudáfrica. 
iFueron realmente estas conversaciones destinadas 
a la libre determinación o a una hipoteca de Namibia’? 
Huelga decir que estas conversaciones han sido recha- 
zadas uor la SWAPO, la OUA Y los países no 
altneados. estas terribles consecuencias puede elegir enfrentarse 

a la realidad hablando con la SWAPO sobre las moda- 
lidades de la transferencia del poder a los namibianos. 
Sudáfrica debiera reconocer a la SWAPO como la 
representante auténtica de los namibianos y celebra1 
negociaciones directas con este movimiento de van- 
guardia popular. Es rídiculo que Sudáfrica pretenda 
que la SWAPO no existe. Este error sólo puede 
prolongar el sufrimiento de la población del Africa 
meridional. 

74. Aquí deseo poner de relieve el apoyo total de 
mi país a las condiciones que la SWAPO ha presentado 
para que se lleven ;I cabo tales conversaciones. y espe- 
cialmente lo siguiente: primero. estas conversaciones 
debieran celebrarse entre Sudáfrica. como coloni- 
zador, y la SWAPO. como representante del pueblo; 
segundo. las conversaciones debieran celebrarse bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas: tercero. todos 

77. En algunos sectores se ha sugerido que en los 
esfuerzos por lograr el gobierno de la mayoría en el 
Africa meridional, Sudáfrica puede ser considerada 

-mwmo un aliado. Esta afirmación es tan falsa como 
peligrosa. Es f‘dsa porque Sudafrica no ha cooperado 
para llevar la paz y ta justicia a le zona. Es peligrosa 
porque brinda respetabilidad a Sudáfrica y niega vero- 
similitud a quines la merecen. 
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78. Al respecto. la posición de Sudafrica concer- 
niente a Rhodesia debe considerarse dentro del con- 
texto de la evolución de los acontecimientos internos 
de le propia Rhodesia. porque es le presiin de los 
combatientes por la libertad lo’que influencia los acon- 
tecimientos. Cualquier otro esfuerzo no es una inicia- 
tiva, sino una reacción. Por lo tanto, debiera quedar 
perfectamente claro que el tono en Africa meridional 



lo dan los combatientes por la libertad. En :odo caso, 
si Sudáfrica es seria y tiene buenas intenciones, que 
ponga orden en su casa antes de pretender ponerlo en 
otra parte. 

79. Ciertamente, los esfuerzos que se despliegan 
actualmente en Rhodesia y Namibia tampoco signi- 
fican que Sudáfrica va a contar con más facilidades 
con respecto a sus políticas raciales y de <rprrr//wid 
dentro de sus fronteras. La lucha continuará firme- 
mente hasta que el colonialismo y el racismo sean 
erradicados de toda el Africa meridional. Las inhuma- 
nas políticas internas de Sudáfrica se extienden al 
mundo exterior a fin de crear zonas amortiguadoras 
ei lugares tales como Namibia. La batalla debe, pues, 
llevarse hasta la propia fuente del problema. 

80. Africa confía en que en esta lucha contará con 
el apoyo de aquéllos que aman la libertad y la dignidad 
humana. Este apoyo puede tener cualquier forma: 
diplomática, política, moral o material. Espero que este 
apoyo quede demostrado en el Consejo de Seguridad 
mediante un voto unánime en favor de la acción 
contra Sudáfrica, que ha desafiado descaradamente a 
las Naciones Unidas continuando la ocupación ilegal 
de Namibia. La decisión que tomemos aquí puede 
cambiar la historia. Podría significar el fin de la agonía 
de los namibianos o el estallido de una guerra en 
Namibia. Confio en que el Consejo, en su sapiencia 
colectiva, tome la decisión correcta. 

81. El PRESIDENTE (i/rt<~,p~Prrrc,i<íIt drl iq4P.s): El 
siguiente orado1 es el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Etiopía, a quien doy la bienvenida e 
invito a tomar asiento a la mesa del Conseo y a formular 
su declaración. 

82. Sr. WODAJO (Etiopía) (i/rtPrp~<~/lrc,icí,r dd 
i/rg/L~): Señor Presidente, en primer lugar, deseo agra- 
decer a usted y a los miembros del Consejo el permi- 
tirme participar en este debate sobre Namibia. Consti- 
tuye una especial satisfacción para mí hacerlo bajo su 
Presidencia. Con su gran experiencia de las Naciones 
Unidas. el Consejo no podía estar en mejores manos 
cuando examina la descolonización de Namibia. 

83. Una vez más el Consejo estudia este año el 
destino de Namibia, después de haber quedado bien 
claro que Sudáfrica no tiene intención alguna de 
cooperar en la aplicación de las disposiciones conte- 
nidas en su resolución 385 (1976). Se recordará que el 
Consejo condeneba en esta resolución una vez más 
la continuada ocupación ilegal del Territorio de 
Namibia por Sudkfricn. así como también IB aplicación 
en él de sus leyes y práctices represivas y de discri- 
minación racial. También pedía que Sudáfrica pusiese 
fin n su ocupación ilegal del Territorio y entregase el 
Gobierno a los representantes auténticos del pueblo 
a través de elecciones libres que habrían de celebrarse 
bajo la supervisión y control de las Naciones iJnidas. 
Finalmente, el Consejo exigía una respuesta directa y 
categórica de Sud;ífrrica antes del 31 de agosto de lY76. 

a la luz de la cual se proponía examinar el problema 
de Namibia. 

84. El Consejo ha recibido ahora la respuesta del 
Gobierno de Sudirfrica en forma de una declaración 
hecha por el llamado Comité Constitucional de la 
Conferencia Constitucional para el Africa Sudocci- 
dental [ibid.]. Ahora corresponde al Consejo consi- 
derar esta respuesta en lo que vale. 

85. No cabe la menor duda de que la última res- 
puesta del Gobierno de Sudáfrica constituye un 
esfuerzo más por confundir la situación y ganar 
tiempo y, posiblemente, por crear alrededor de Sudá- 
frica un círculo de Estados bantustanes no viables 
para detener la marcha hacia la independencia. y 
garantizar a Sudáfrica la posibilidad de controlai 
y saquear los recursos de Namibia. Las consecuencias 
de esta última maniobra no pueden escapar a aquellos 
que han seguido la evolución del problema namibiano. 

86. Primero y principalmente, después de convocar 
a una reunión a algunos jefes y elementos tribales, de 
los cuales quedó &cluida la iepresentante auténtica 
del pueblo, la SWAPO, Sudáfrica quiere ahora que el 
Consejo crea que esta declaración constituye la opi- 
nión del pueblo de Namibia. iCómo puede Sudáfrica 
hablar seriamente de su deseo de hacer progresar 
a Namibia hacia la independencia sin la participación 
de la SWAPO, única organización que representa el 
pueblo de Namibia, que se ha visto solidificada por 
la lucha política y armada mantenida durante más de 
dos decenios y cuya legitimidad ha sido aceptada por 
las Naciones Unidas y la OUA? 

87. Segundo, la llamada declaración no habla en tér- 
minos afirmativos de la integridad territorial de 
Namibia, ni de la unidad de su pueblo; sólo incorpora 
una vaga referencia al deseo de mantener al Africa 
Sudoccidental “como una unidad”. Esta terminología 
particular es lo suficientemente emotiva como para 
sugerir que Sudáfrica está totalmente de acuerdo con 
las Naciones Unidas en cuanto se refiere ala necesidad 
de mantener la integridad territorial de Namibia. Al 
propio tiempo, es tañ poco precisa y tan amplia que 
permite a Sudáfrica continuar su oolítica de dividir 
a Namibia en una serie de unidades anómalas y poco 
viables. 

88. Tercero. la declaración no menciona en forme 
alguna la responsabilidad de las Naciones Unidas en 
cuanto a la administración de Namibia, como tampoco 
la exigencia del Consejo de Seguridad de que se cele- 
bren elecciones libres bajo el control y supervisión 
de las Naciones Unidas. La ausencia de tnl referencia 
es una continuación de In negativa persistente de 
Sudáfrica de reconocer responsabilidad alguna LI las 
Naciones Unidas respecto a la independencia de 
Namibia. 

89. Finalmente. la declaración no incluye mencidn 
dc ninguna especie sobre la huerte de los combatientes 
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por la libertad numibianos que hmguidecen en las 
cárceles sudafricsnas. No puede haber conversaciones 
series sobre unn conferencia constitucional para la 
independencia de Namibia cuando la mera petición de 
independencia se considera como una ofensa criminal. 

YO. Resulta claro, sin necesidad de decirlo expresa- 
mente, que Sud;ifrica ha rechazado los términos de la 
última resolución del Consejo. Incluso diría que la 
respuesta de Sud5frica ii Ius exigencias del Consejo 
va m;ís all;î de un mero rechazo: afirma en términos 
poco inciertos la determinación de Sudáfrica de conti- 
nuar aplicando la política de bantustanización en 
Namibia. 

YI. A juicio de mi delegación, la pregunta que el 
Consejo debiera hacerse cn este momento no es si la 
respuesta de Sudáfrica ha estado a la altura de los 
términos de su última resolución, sino estudiar cómo 
aplicar las decisiones concretas de la Asamblea 
General y del Consejo, reafirmadas varias veces en 
los últimos años. 

92. Algunas personas bien dispuestas podrían estar 
inc!inadas a considerar la última maniobra de Sudáfrica 
como algo más de lo que es en realidad, algo de lo 
que las Naciones Unidas pueden aprovecharse para 
pedir más. Teniendo en cuenta la historia de dupli- 
cidad de Sudáfrica, es precisamente aquéllo lo que 
ese país quiere que crean las Naciones Unidas. Nada 
podría distorsionar más la cuestión que las Naciones 
Unidas acogiesen satisfactoriamente como un aconte- 
cimiento alentador la declaración de esta farsa de 
“Conferencia Conktitucional”, a pesar de que no esté 
a la altura de los requerimientos de la última resolu- 
ción del Consejo, y como algo que podría proporcionar 
un punto de partida positivo para todo proceso polí- 
tico conducente a la independencia. 

93. Mi delegación ruega al Consejo que abandone 
tal esperanza y adopte, en cambio, un reconoci- 
miento realista de que esta ÚltinKi treta no es miS que 
el último esfuerzo dilatorio de Sudáfrica por ganar 
tiempo a fin de aplicar su política de bantustanización, 
bajo su perverso concepto de libre determinación. 

94. Todos debemos recordar que es imposible separar 
esta última maniobra de Sudáfrica de los esfuerzos 
realizados en el pasado por crear nuevos problemas 
a expensas de distraer la atención del problema real, 
que es la transmisión del poder por parte de la admi- 
nistración colonial a los representantes auténticos del 
pueblo de Namibia. 

95. Hace 30 aiíos. el Gobierno de Sudáfrica vino al 
primer período de sesiones de la Asamblea General 
con una propuesta para que se le permitiese incor- 
porar Namibia >I su territorio. Entonces, como ahora, 
Namibia cra un pupilo de la comunidad internacional. 
Esta petición fue rechazada inmediatamente por la 
Asamblea en base a que el pueblo africa?u no podía, 
en las circunstancins que existían entonces, dar SU 

opinión sobre una elección de esta índole. Desde 
aquel entonces, las Naciones Unidas jamás han dejado 
de tratar, por todos los medios disponibles, de llegar 
a un acuerdo con el Gobierno sudafricano que permi- 
tiera el pueblo de Namibia ejercer su derecho ít la 
libre determinación y la independencia. Con este fin, 
todos los procedi&ntos coi que ya contaba en la 
Carta para la solución pacífica de las controversias, 
toda innovación disponible en el arsenal de la diplo- 
macia de las Naciones Unidas, han sido ensayados 
repetidas veces, pero sin resultado alguno, con gran 
desilusión por parte de aquellos que habían expresado 
su gran fe por los principios de la Carta. 

Yh. Cabría preguntarse en este momento qué puede 
hacer el Consejo ante el desafio lanzado por Sudáfrica. 
Mi delegación estima que el primer requisito es aceptar 
la única conclusión a que se puede llegar en estas 
circunstancias, con pleno conocimiento de las con- 
secuencias. El Consejo debería, en especial, rechazar 
todo intento de hacer aceptable esta única conclusión 
posible e inevitable mediante la sugerencia de que 
existen ciertas posibilidades de negociación y razones 
para seguir optimistas. Una vez hecho esto, el segundo 
requisito, en la opinión de mi delegación, es ir más 
allá de la condena y actuar en forma tal que puedan 
evitarse consecuencias incalculables. A este respecto, 
algunos podridn ayudar más que otros, y la ayuda 
requerida debería ser proporcional a la capacidad y 
responsabilidad de los donadores. 

97. Ahora, cuando toda vía concebible para el arreglo 
de esta disputa ha sido intentada y la negativa de 
Sudáfrica a cooperar en la aplicación de las resolu- 
ciones de las Naciones Unidas ha tomado la forma 
de una respuesta definitiva y final, el único camino 
que queda abierto al Consejo es adoptar todas las 
medidas eficaces necesarias para obtener que Sudáfrica 
se someta. En primer lugar, el Consejo debería facultar 
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
para ejercer plenamente las funciones que le confiara 
la Asamblea General. Ello significaría, naturalmente, 
que el Consejo de Seguridad, en un análisis final, 
tendría que obtener el retiro de Namibia de las auto- 
ridades de Sudáfrica. 

98. En opinión de mi delegación, el Consejo de Segu- 
ridad tiene una responsabilidad y obligaciones espe- 
ciales, conforme a la Carta, para actuar precisamente 
de esa manera. Mediante su resolución 246 (l%P 
ya reconoció su responsabilidad especial hacia el 
pueblo de Namibia. Le corresponde ahora aceptar las 
consecuencias del reconocimiento de dicha responsabi- 
lidad. Por encima y mGs allá de ello, y esto debiera 
ser por demás evidente. el Consejo tiene la obligación, 
conforme a la Carta, de actuar en tal situación. Existe 
una clara amenaza a la pan internacional, derivada de 
la negativa persistente de Sucláfrica a conceder la inde- 
pendencia al pueblo de Namibia. Ya hay lucha entre 
las fuerzas sudafricanas de ocupación ye los naciona- 
listas namibianos. Como la violencia fatalmente ha de 
engendrar una resistencia mayor, la lucha se intensi- 
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ficari, haciéndose más frecuente y encarnizada, y pro- 
duciendo consecuencias nefastas para la paz del con- 
tinente. 

99, Una razón aún más poderosa para que el Consejo 
actúe es el hecho de que la continua presencia de 
Sudáfrica en Namibia no puede ser otra cosa qt’ ‘wa 
presencia impuesta y mantenida por la fuerza mihtar. 
Es, a todas luces, un caso evidente de ocupación militar 
de un país por una fuerza extranjera* Esto no puede 
ser más que una agresión, En este contexto, corres- 
ponde recordar que la posición de Sudáfrica, expresada 
en las Naciones Unidas, de que su derecho a admi- 
nistrar el Territorio no deriva del Mandato de la 
Sociedad de las Naciones sino de la conquista militar, 
continúa sin cambio alguno. El Consejo tiene una clara 
obligación de actuar de inmediato para resolver la 
amenaza a la paz internacional que representa la 
actitud de Sudáfrica y para castigar al agresor que solo 
puede decirnos despreciativamente, en este momento 
y en esta época, que su derecho se basa en la con- 
quista militar. En estas circunstancias, no le queda al 
Consejo otra iniciativa que la de tomar medidas efi- 
caces conforme al Capítulo VII de la Carta. 

100. El PRESIDENTE (intarp,c~rrrcicí/~ del irrglés): 
El próximo orador es el representante de Marruecos 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

101. Sr. BENGELLOUN (Marruecos) (r~rlcrpwla- 
ciún Jel Jiwtcés): Señor Presidente, permítame ante 
todo cumplir con el grato deber de presentarle las feli- 
citaciones de mi delegación con motivo de haber 
asumido la Presidencia- del Consejo. Estoy conven- 
cido de oue balo su dirección las deliberaciones del 
Consejo tienen-las mejores posibilidades de llegar a 
resultados concretos y positivos. Mi convicción es 
tanto más fundada cuanto que pertenece usted a un 
gran país, el Pakistán, cuyos sacrificios por la causa 
de la paz, la lucha prolongada por su independencia 
y la toma de posiciones valientes y militantes en 
favor de otros países, entre ellos el mío, entonces 
todavía bajo la dominación extranjera, le han permitido 
inculcar a sus hijos la pasión por la justicia y el 
amor a la .humanidad. Desearía igualmente rendir 
homenaje a la sapiencia con que su predecesor dirigió 
los debates del Consejo durante el mes pasado. Final- 
mente, quisiera expresarles a usted, y a los miembros 
del Consejo el reconocimiento de mi delegación 
por haber tenido a bien permitirme participar en este 
debate que consideramos ha de ser decisivo para 
Namibia. 

102. Una vez más, el Consejo enfrenta un problema 
que debiera haber encontrado hace mucho tiempo su 
solución normal y definitiva. El Consejo, en efecto, 
fue llamado en numerosas oportunidades a estudiar 
esta grave cuestión y a asumir sus altas responsabi- 
lidadcs dentro del contexto de la Carta de las Naciones 

103. Sin duda, el Gobierno racista y minoritario de 
Sudáfrica, último vestigio de un co¡onialìsmo retró- 
grado y de un racismo abyecto en el continente 
africano, ha sido condenado en múltiples ocasiones 
por sus actos criminales e intimado a aceptar las 
decisiones de la alta instancia internacional. Pero, 
hasta hoy, ese Gobierno ha desestimado sistemática- 
mente las decisiones de la Organización y ha persis- 
tido en su actitud provocadora ante las realidades geo- 
políticas de la hora. 

104. De esta forma, ni la resolución de 1966 de la 
Asamblea General.que ponía fin al mandato de Sudá- 
frica sobre Namibia [wsohciht 2145 fXX/)], ni la 
creación del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia en 1967, ni la opinión consultiva emitida 
por la Corte Internacional de Justicia en l971’, que 
proclamó la ilegalidad de la presencia de Sudáfrica en 
el Territorio, ni en fin, los cambios políticos conside- 
rables producidos en la región después de la desapa- 
rición del. imperio colonial portugués, convencieron 
a Sudáfrica de la necesidad de someterse a la opinión 
de la comunidad internacional y de llevar a cabo los 
cambios indispensables. Por lo demás, el régimen de 
Vorster, deseoso ante todo de perpetuar su filosofía 
racista y su dominación colonial, ha creído astuto 
recurrir a la política de la fuga por adelantado y trata 
de hacer creer que está a favor de un cambio político 
en la región. 

105. Los recientes acontecimientos de Pretoria 
revelan una hipocresia manifiesta encaminada a abusar 
de la opinián pública y de la comunidad internacional. 
Las pretendidas medidas adoptadas constituyen una 
tentativa de falsificación sin precedente, cuyo maquia- 
velismo es idéntico a la determinación de sus autores 
de negarse a someterse a las exigencias de la moral 
internacional. 

106. $e decidió celebrar una conferencia constitu- 
cional? Pretoria decidió celebrar una en Windhoek. 
Sin embargo, designa a los participanres que, fieles 
a sus patrones, adoptan una declaración que destaca 
lo que SUS autores denominan la interdependencia 
de diferentes grupos de población y la protección 
adecuada para los grupos minoritarios, lanzando, por 
otra parte, la duda sobre si pertenecen a Namibia 
ciertas instalaciones pormarias cuya propiedad no le 
fue jamás discutida anteriormente. Debe rliredar bien 
en claro que una declaración de este tipo no podía 
dejar de hablar de los verdaderos representantes del 
pueblo; de modo que también se refirió a ellos tra- 
tando de desacreditarlos. 

107. Después de 30 años la situación no ha dejado de 
deteriorarse en Namibia, y se ha convertido en alar- 
mante y tragica. La triste suerte reservada al valiente 
pueblo namibiano, las provocaciones de que es objeto, 
la humillación y la opresión que sufre cotidianamente Y 
el terror con que vive han sido rechazados por la 
conciencia internacional desde ttacc mucho liempo. 

12 



108. El Consejo de Seguridad no ha cesado, mediante 
sus múltiples resoluciones, de manifestar su preocu- 
pación de velar por la integridad territorial de 
Namibia, de proteger la unidad política del país y de 
oponerse a toda extensión a ese Territorio de la polí- 
tica de rcpo,?hei¿l, de la que Pretoria ha hecho una 
norma de vida en Sudáfrica. Sin embargo, esa preocu- 
pación no ha impedido a los usurpadores de Sudáfrica 
perseverar en su actitud negativa y mantener en 
Namibia una presencia ilegal e injusta a fin de prose- 
guir la aplicación de una política que ha recibido la 
desaprobación de la comunidad internacional. ¿Hasta 
cuándo deberemos seguir tolerando este desafío 
lanzado a nuestra Organización, esta injuria a la con- 
ciencia universal? 

109. En nombre del Gobierno del Rey Hassán II 
de Marruecos, deseo reiterar nuestro apoyo incondi- 
cional al hermano pueblo de Namibia y rendir home- 
naje a la SWAPO. 

110. Consideramos oue ha herrado el momento de 
que el Consejo de Seguridad, el Consejo de las 
Naciones Unidas’para Namibia y el Comisionado de 
las Naciones Uñidas para Namibia desempeñen el 
par-l decisivo qb les corresponde realizar en los 
acc cimientos que se desarrollan actualmente y 
ejerce, sus prerrogativas y obligaciones de guardianes 
vigilantes y defensores legítimos de los derechos del 
pueblo namibiano. 

111. Debemos unir todos nuestros esfuerzos para 
poner fin a la situación trágica de nuestros hermanos 
en Namibia e imponer una solución verdadera a su 
angustioso problema. Esta solución verdadera deberá 
recibir, inevitablemente, el solemne reconocimiento 
de la SWAPO, como representante auténtico de las 
aspiraciones del pueblo namibiano. 

112. Las Naciones Unidas que, por conducto del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, tienen 
jurídicamente la función de garante de los derechos del 
pueblo namíbiano, deberán desempeñar un papel 
principal en la solución final de la cuestión. 

113. El Gobierno sudafricano debe proceder de 
inmediato a la descolonización real del Territorio. 
Deberá comenzar por poner en libertad a los presos 
políticos a fin de emprender seguidamente las conver- 
saciones necesarias p:wa el traspaso del poder. Este 
es el proceso que debió seguir el Gobierno de Pretoria 
desde hace mucho tiempo si es que deseaba verdade- 
ramente dar pruebas de su buena fe. Ahora bien, ese 
Gobierno de la minoría racista se ha mostrado inca- 
paz. por su naturaleza misma, de dar a la comunidad 
internacional una prueba de sus buenas intenciones. 

114. Como lo recordé al principio de esta interven- 
ción, el Consejo se ha visto obligado a adoptar una 
serie de decisiones que carecen de ambigüedad. Se 
dirigió directamente al Gobierno de Pretoria para que 
sc retirahe sin demora del Territorio internacional de 

Namibia y ha fdado una fecha límite para ese retiro. 
En numerosas oportunidades dio la ocasión a ese 
Gobierno racista de revisar su política. En muchas 
ocasiones se le advirtió de que se vería en la obli- 
gación de adoptar contra Sudáfrica las medidas 
previstas al respecto en la Carta. La última de esas 
resoluciones, aprobadas por unanimidad, es la resolu- 
ción 385 (1976). En ella se exige que Sudáfrica for- 
mule urgentemente una decIar&& solemne en la 
que acepte la celebración de elecciones libres en 
Namibia br\io la supervisión y el control de las Naciones 
Unidas y se comprometa a acatar las resoluciones y 
decisiones de la Organización y la opinión consultiva 
de la Corte Internacional de Justicia. Sudáfrica ha 
hecho caso omiso de todo esto. 

115. Tenemos el derecho de preguntarnos si es con- 
cebible que el Consejo aplace una vez más la ejecu- 
ción de las medidas que se imponen. Por nuestra parte, 
estamos convencidos de que sin la aplicación de esas 
medidas el Gobierno de Pretoria recurrirá a otros 
subterfugios a fin de eludir sus responsabilidades y 
prolongar aún más una situación que se ha aprove- 
chado demasiado de una paciencia que algunos cali- 
fican de culpable. El valiente pueblo de Namibia, 
Africa y el resto del mundo miran hacia el Consejo 
y esperan que éste asuma plenamente sus responsa- 
bilidades y mantenga la paz y la seguridad en el 
Territorio. Desearíamos creer que esta vez el Consejo 
ha de actuar con eficacia. La justicia. la paz y la 
seguridad en el Africa meridional están en juego. 

I 16. El PRESIDENTE ~i/rrc~l>~arlrci<íll tld iug@,v): 
El siguiente orador es el representante de Mauricio, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

I 17. Sr. RAMPHUL (Mauricio) (i/rl<,~/>,p/<r(.i(j/l di/ 
irw/W: Señor Presidente, mientras echo de menos en 
Ia’Presidencia a mi querido hermano africano. el Emba- . 
.iador Kikhia de Libia. le dov a usted la más calu- -. 
Í.osa bienvenida al asumir. durante este mes tan 
importante. la Presidencia del Consejo. Nuestros res- 
pectivos países mantienen muy estrechos lazos diplo- 
máticos, políticos, económicos. sociales y culturales. 
Notara usted con satisfacción. estoy seguro, que el 
Islam florece más que nunca en Mauricio. Sus distin- 
guidas cualidades personales y su talento como ave-, 
zado diplomatico, así como su perfecta comprensión 
de los actuales problemas del Africa meridional. 
seran seguramente de mucho valor para el éxito de 
nuestras deliberaciones en pro de la verdad y Ia 
justicia. 

118. Mucho se ha dicho acerca de la llamada decla- 
ración de Turnhalle del 18 de agosto [S//r/#O. o~I<,.I-o 1. 
particularmente de parte del Secretario de Estado de 
los Estados Unidos. Mr. Kissinger. quien la ha cali- 
ficado como un paso hacia adelante. y también por los 
medios de información. que se han referido ;r ella 
como una promesa de independencia. Parece, pues. 
importante analizarle y determinar que es y qué no es. 



119. Ante todo, no es ni una promesa ni un acuerdo 
Para otorgar la independencia a Namibia el 31 de 
diciembre-de 1978 o in cualquier otra fecha. Puesto 
que la Conferencia de Turnhalle no tiene facultades 
de ninguna clase, esa declaración expresa simplemente 
la creencia de los miembros de un comité de que 
Namibia puede obtener su independencia en esa 
fecha. No es una declaración de la Conferencia, la 
cual, aparentemente, no la ha aprobado o adoptado. 
No es ni una promesa ni la aceptación en forma 
alguna del Gobierno sudafricano, el cual no esta 
obligado por ella. 

120. La declaración del Comité deja bien en claro 
que a la “independencia” debe preceder lo siguiente: 
un acuerdo sobre los principios constitucionales; el 
establecimiento de un gobierno interino; negociaciones 
exitosas con Sudáfrica sobre un gran número de 
difíciles cuestiones, incluyendo Quién recibe o paga 
por varios servicios; los derechos sudafricanos en el 
%rritorio; la condición jurídica de Walvis Bay, etc.; 
un acuerdo sobre la cokitución de Namibia y una 
selección de los miembros del gobierno que se esta- 
blecerá bajo esa constitución. Nada de eso se ha 
realizado todavía. 

121. Además, no se trata ni de una promesa ni de 
acuerdo en el sentido de que Namibia será un Estado 
unitario. Los miembros del Comité anunciaron simple- 
mente su “deseo” de “mantener” la unidad de 
Namibia. Puesto que ahora está dividida en bantus- 
tanes - el Parlamento creó en Namibia dos nuevos 
“territorios autónomos” mientras se celebraba la 
Conferencia de Turnhalle - es difícil comprender 
cómo puede conlinuar como un Estado unitario. 

122. Puesto que es claro que la declaración no es lo 
que se dice ser, iqué es entonces? En realidad, es 
uda fórmula para producir un aparente nuevo orden en 
Namibia que tendrá en forma visible rostros negros en 
@ares encumbrados, un nuevo himno nacional y una 
bandera. Es también una fórmula para perpetuar la 
dominación sudafricana del Territorio desde las bamba- 
linas, perpetuar la dominación blanca de los negros del 
Territorio, continuar creando bantustanes en el Terri- 
torio y acrecentar la explotación extranjera siempre 
más rapaz de los recursos minerales de Namibia sin 
beneficio alguno para la población negra en general. 

123. La evidencia que apoya estas conclusiones 
procede de nuevas informaciones de prensa. de las 
declaraciones v documentos de conferencias y del 
ingenuo testimknio de los abogados norteamericanos 
del Jefe Kapuuo en una audiencia del Congreso el 
31 de agosto pasado. 

124. Comentaré cada uno de los cuatro puntos. 

125. En primer lugar, con respecto LI I;I continua 
dominación sudafricana, aunque el Gobierno sudafri- 
cano no participó ostensiblemente en la Conferencia 
de Turnhalls. hizo sentir allí su influenckl intlirecta- 

mente. Proporcionó Y  pagó indirectamente a los ase- 
sores jurídicos para todos los grupos negros, excepto 
la NUDO [Nak~wl Ilrrily Dcwocwric O~ga~~izariwt]. 
Además, los abogados que envió eran sudafricanos, 
muchos de los cuales representaron al Gobierno 
sudafricano en el litigio ante la Corte Internacional 
de Justicia relativo a Namibia. Esos abogados aparen- 
temente han dado ya a sus clientes malos consejos, 
socavando los derechos namibianos o cediendo posi- 
ciones, como con respecto a Walvis Bay y a la depen- 
dencia económica de Namibia con respecto a la 
República. Hubo presión adicional sobre los delegados 
a la Conferencia en declaraciones tales como la del 
Ministro de Relaciones Exteriores sudafricano en el 
sentido de que Namibia probablemente no podría 
cortar sus vínculos económicos, monetarios, de traw 
porte y otros con Sudáfrica. 

126. Fuera de la Conferencia, Sudáfrica mantiene 
entre 15.000 y 50.000 integrantes de la policía, del 
ejército y de las fuerzas paramilitares en Namibia, lo 
cual, utilizando una cifra promedio, equivale a un 
soldado por cada 35 habitantes del Territorio. Ha 
impuesto la ley marcial en la parte norte del Terri- 
torio, arrestando, deteniendo y torturando a oposi- 
tores y sospechosos de ser opositores del régimen. 
Además, se ha llegado a la decisión de que, si bien 
unos pocos “observadores” internacionales podrán 
presenciar las elecciones a celebrarse según la formula 
de Turnhalle, no se permitirá la supervisión y el con- 
trol de las Naciones Unidas. La policía y las tropas 
sudafricanas prestarán la necesaria protección. 

127. Se ha contemplado que las fuerzas sudafricanas 
se quedarán en Namibia después de la llamada inde- 
pendencia, por “invitación” del gobierno cuya 
elección ellas habrán asegurado. Sin embargo, según 
la prensa, el Secretario de Estado de los Estados 
Unidos, Sr. Kissinger, sugirió enviar especialmente 
asesores militares, expertos y entrenadores norteame- 
ricanos negros para crear y adoctrinar un ejército 
namibiano negro y proteger a Namibia hasta que ese 
ejército autóctono esté listo. Me es difícil creer que 
esas informaciones de prensa puedan ser verdaderas, 
prrque si lo fueran los africanos podrían comenzar 
a perder su fe en la humanidad. 

128. Paso ahora al punto referente a la continua 
dominación blanca. Dentro de la convención, los 
blancos han podido ejercer un veto efectivo contra las 
propuestas de cambio, persuadiendo a la Conferen- 
cia de que acturara solamente por consenso. Una 
consecuencia es que la Conferencia no ho podido 
ponerse de acuerdo en cuanto a la integraciún en Ia 
educación. asegurando nsí la inferioridad educativa de 
las sucesivas generaciones de negros. Ademk. no 
tomó decisiones en cuanto al odioso sistemn de con- 
tratos de trabajo y. contra las protesta5 de muchos 
participante5 negros. las autoridade gubernamen- 
tale5 decidieroii continuar con ese sistema porque es 
demasiado eficiente como para abandonarlo. Incluso 
cuando Ia Conferencia aprobó un wl~wio mínim« terr- 



torial, la organización de agricultores blancos anuncií> 
que sus miembros no tenían intención de aumentar 
lu paga dc sus trabajadores negros hasta el mínimo 
establecido. 

129. El primer proyecto de constitución propuesto 
por la denominada Conferencia el Y de marzo, sobre el 
cunl perece que se base el plan esbozado para un 
gobierno namibiano y que se anunció el 16 de septiem- 
bre, asegura la dominación blanca de ese gobierno. 
Aun cuando se menciona a UI] negro, el Jefe Kapuuo, 
para la presidencia del gobierno que se propone. la 
presidencia scrií meramente un cargo figuralivo. 
mencionado sólo una vezen las 17 páginas del proyecto _..- 
del Y de marzo. Según el plan p;.opuesto. eI P;.irnel 
Ministro selá un blanco, el Sr. Dirk Mudge, Presidente 
$1 Comité Constitucional, y controlará-el gobierno y 
la administración. En vista de que la educación para 
los negros es totalmente inadecuada, habrá pocos 
calificados para ocupar posiciones de alguna impor- 
tancia. Aquellos que reciban carteras actuarrin induda- 
blemente como lo hacen ahora los ministros de los 
territorios patrios, con un asesor blanco a su lado que 
controlarú todos los movimientos. 

130. El comunicado del 16 de septiembre parecería, 
por deducción, ratificar la división existente de la tierra 
entre blancos, gente de color y africanos. Así, el lO%de 
ia población blánca continua& poseyendo más del 60% 
de la tierra, incluyendo todos los yacimientos de 
diamantes y de otros minerales, las mejores tierras 
para la agricultura y todos los centros urbanos e 
industriales. 

131. Paso ahora a la cuestión de los bantustanes. 
El plan propuesto el 16 de septiembre prevé una 
estructura gubernamental en tres niveles. El nivel 
superior, que se ocupará solamente de los problemas 
“nacionales”, se ha de basar en los bantustanes, 
con representación - probablemente igual - de cada 
grupo étnico. El segundo nivel tratari del gobierno de 
los bantustanes y se ocupará de todos los asuntos de 
los “territorios patrios”. El nivel inferior comprende a 
funcionarios elegidos de la ciudad, las aldeas o los 
kraals. 

132. A pesar de la referencia a un Estado unitario, 
la única mención a los derechos humanos en la decla- 
ración de Turnhalle es la protección de “grupos mino- 
ritarios” y no la protección de los individuos. 

133. Trataré ahora de la continuación de la explota- 
ción extranjera. El Jefe Kapuuo y su partido - la 
NUDO -, cuyos abogados pretenden ser los únicos 
que no reciben, directa ni indirectamente, subven- 
ciones sudafricanas, son apoyados por contribuciones 
privadas, Si es verdad que no reciben fondos del 
Gobierno sudafricano, es razonable suponer que los 
contribuyentes son distintos inversionistas o posibles 
inversionistas en Namibia. Estos contribuyentes 
estrín colocando al futuro Jefe de Estado que han ele- 
gido en una situación de deuda para cm ellos, a una 

tasa calculada entre 4.000 y 10.000 dólares semanales 
para honorarios de abogados y gastos diversos, mas 
los gastos de viaje del Jefe y de sus acompañante& 
que van continuamente a los Estados Unidos y al 
Reino Unido, más los honorarios y los gastos de SU 
firma norteamericana de relaciones públicas, la 
Psycomm, que ha montado una gran campaña para 
“venderla” a hombres de negocios norteamericanos, 
a los medios de información y al Congreso. 

134. Según los abogados del Jefe Kapuuo, el prin- 
cipal objetivo de la Conferencia de Turnhalle es 
obtener un gobierno que pueda crecer y ampliarse y 
atraer inversiones de todo el mundo. Esto resulta 
claro ante los posibles inversionistas que se han con- 
gregado en Windhoek a la espera de la señal de que 
la Víd está libre. Los trabajadores negros no se bene- 
fician de estos fondos de reservas de las grandes cor- 
ooraciones y la fórmula de Turnhalle constituye un 
impulso para la explotación más rápida aún de su patri- 
monio nacional, sin beneficio económico, progreso 
político ni unidad nacional. 

135. He aquí mi an;ilisis de la llamada Conferencia 
de Turnhalle. 

136. Quisiera hablar ahora de la creciente crisis en 
Namibia. El hecho sobresaliente que debe ser consi- 
derado en la actual situación es que existe un estado 
de guerra colonial en Namibia. Ya no se trata simpie- 
mente de que Sudáfrica ocupa ilegalmente el Terri- 
torio, Desde 1974 el pueblo del país, bajo la direccióv 
de la SWAPO, ha ampliado su lucha armada para 
liberar a Namibia y la respuesta de Sudáfrica ha sido 
enviar 50.000 soldados y policías para sojuzgar al 
pueblo de Namibia. Ahora están librando una guerra 
“contrarrevolucionaria” clásica y brutal dirigida a 
toda la población del Territorio. 

137. Esta nueva situación es extramadamente peli- 
grosa, pues la guerra está librándose en la frontera 
de Sudáfrica, en momentos en que existe la tendencia 
creciente en algunos Estados a considerar la lucha de 
liberación como un “complot comunista”. De paso 
pregunto qué Estado africano es comunista. No 
conozco ninguno. Quizás los representantes de algunos 
Estados podrían nombrarme uno; de no ser así, 
debieran ser realistas y hacer frente a los hechos 
en lugar de seguir utilizando la barata y bien conocida 
propaganda del régimen racista de Pretoria. En esta 
etapa de SII desarrollo, Africa no se preocupa por 
las ideologías europeas del Este o del Oeste; sólo 
pensamos en liberar a nuestro pueblo por todos los 
medios a nuestro alcance y con el apoyo que poda- 
mos obtener. 

138. En vez de ayudar a la lucha de liberación, los 
Estados que he mencionado se han opuesto activa- 
mente a ella. Esta oposición ha aumentado la capa- 
cidad de los regímenes blancos para resistir y por lo 
tanto para prolongar e intensificar la lucha. Así, 



Sudáfrica y quienes la apoyan resisten la lucha del 
pueblo namibiano a fin de garantizar la “estabilidad” 
en la región. A su juicio, Ia”estabilidad” garantizara 
‘la protección de los importantes intereses extranjeros 
y sudafricanos en el Africa meridionai. Pero como esto 
significa también la “estabilidad” del optrrrlwitl y del 
colonialismo, hay una inestabilidad inherente en el 
tipo de estabilidad que ellos buscan. 

139. No puede caber la menor duda de que ahora el 
apoyo externo tlcito es bastante importante para la 
política sudafricana de consolidación, que es lo que 
está siendo enjuiciado aquí. Los Estados Unidos inter- 
vinieron en Angola precisamente para evitar lo que 
llaman “el derrumbe de los dominó” en esa parte del 
mundo. No sé si debiera decir esto, pero se ha infor- 
mado que el Secretario Adjunto de Defensa de los 
Estados Unidos lo ha dicho. 

140. Lo que hp?,* que la guerra sea peligrosa para la 
comunidad internacional es que Sudáfrica se enfrenta a 
un imposible dilema. Está perdiendo la guerra pero 
no puede permitirlo en lo político ni en lo estrátegico. 
Per ello está recurriendo a quienes le dan apoyo 
exterior por medio de ayuda diplomática y de otro 
tipo. 

InI. Por lo tanto. : !  crisis ha llegado a su punto 
crucial para Namitrr., para las Naciones Unidas y para 
Ia somumdad internacional. Nos vemos enfrentados 
a dos ,?o:&lidJdes. [Jna posi’~ilídad es que las 
Naciones IJnid:ts tengan éxito en aiirmar su autoridad. 
Con el apo;ro dc la comunidad internaciwal, podrán 
forzar a Sudáfrica a retirarse de Namibia, a realizar 
elecciones libres bajo su supervisión y control y a ini- 
ciara Namibia,en el camino de una genuina indepen- 
dencia. La ot!a posibilidad es que Sudáfrica, a último 
momento, intentando mantener su control sobte 
Namibia, impulsada por temores paranoicos y racistas 
y alentada por quienes la apoyan, trate, de establecer 
un Estado cliente, bajo el Jefe Kapuuo y lo Cantice 
e! acceso a la “independencia”. 

142. Hay muchos indicios de que Sudáfrica está 
traba,dn¿o mucho y presionando para lograr esto. La 
declaración de Turnhalle del 18 de agosto anunció una 
“nueva vía” para la independencia de Namibia. La 
declaracijn de Turnhalle del 16 de septiembre anunció 
una “base constitucional” para una Namibia “indepen- 
diente”. Se están haciendo grandes esfuerzo- para que 
el Jefe Kapuuo sea el próximo Presidente de Marnibìa, 
aún cuando no tenga apoyo en el país+ Parece tener 
considerable apoyo en Europa occidental. gracias a las 
maniobras sudafricanas. Si las Naciones Unidas no 
actúan pronto, el anuncio de un gobiwno provisional 
se espera para dentro de los próximos cuatro o cinco 
meses. 0 quizás antes. 

143. Ese gobierno, por supue:to, estaría destinado a 
mantener In situación aproximadamente como cn la 
actualidad. Cambiarían los rostros en ciertos niveles 
de gobierno. pero el rr/~~/~/lwi(l subsistiría junto a 

fuerzas de seguridad sudafricanas o raspaldadas pot 
Sudáfrica. La situación del grueso de la población 
no se alteraría demasiado. Y el pcteblo, bajo ladirección 
de la SWAPO, se vería obligado - así ha dicho que 
lo hará -a proseguir la lucha que ya lo ha llevado 
hasta mitad de camino hacia la libertad. 

144. La maniobra de Sudáfrica es una técnica clásica 
de tiatamtento de las colonias: Si hay una guerra, 
consiga que algunos luchen con ustedes; págueles 
bien, cualquiera sea el precio. En algunos círculos mili- 
tares esto se llama” “mercenarización”. 

145. Un gobierno Kapuuo trataría de reconciiiar la 
creciente presión del nacionalismo con las necesidades 
estratégicas de Sudáfrica y sus aliados. Pero esa tran- 
sacción sería sumamente inestable, ya que entonces la 
guerra se extendería aún más. La oposición persis- 
tente y creciente de gran parte de la población a un 
gobierno cliente resultaría peligrosa porque Sudáfrica, 
una vez más, no podría controlar la situación por sí 
misma. En tíltima instancia tendría que pedir ayuda 
externa. En realidad, ya la está recibiendo. Las 
fuerzas sudafricanas están utilizando en gran escala el 
siguiente equipo militar en el campo de batalla: 
camio,;es Unimog, Mercedes Benz de Alemania occi- 
dental; jeeps Willy de los Estados Unidos; helicóp- 
teros franceses Puma, Alouette III y Super Frelon; 
aeronaves de enlace Bosbok de Italia; aviones de trans- 
porte Hércules C-130 de los Estados Unidos, etc. Hay 
paises, por lo tanto, que ayudan efectivamente a 
Sudáfrica en sus esfuerzos militares en Namibia. ya 
sea directamente o de manera inadvertida, frustrando 
así los empeños de las Naciones Unidas por klgrar la 
independencia de Namibia y socavando la autoridad 
de la Organización. Los rumores de ayuda externa, 
que se han visto confirmados por otros escuchados 
en Washington, son pues lógicos y, posiblemente, 
exactos. 

146. Hay una sola solución para la situación actual. 
Las iniciativas diplomáticas de ciertos países están 
destinadas a que Sudáfrica gane tiempo para poder 
instalar un régimen cliente, salvaguardando así los 
intereses sudafricanos y occidentales, y especialnrente 
poniendo fin a la lucha armada a la que el Secretario 
de Estado Kissinger se refirió recientemente, en su 
conferencia de prensa del 11 de septiembre, como una 
amenaza de radicalización de Africa. Pero, ¿qué se 
teme? ila radicalización o la liberación? La solución 
consiste en reafirmar vigorosamente la autoridad de las 
Naciones Unidas para impedir la creación de una 
“estabilidad” peligrosamente inestable. Esto signi- 
fica que se debe celebrar una conferencia de las 
Naciones Unidas en la que el Gobierno sudafricano 
negocie directamente con la SWAPO; estableciendo 
las modalidades de su retirada También debemos 
tener en cuenta que en el conflicto hay sólo tres 
partes: Sudáfrica, como la Potencia colonial ilegal; las 
Naciones Unidas. como el administrador legal: la 
SWAPO. como IR única representante auténtica del 
pueblo de Namibia, que por sí mismo debe decidir 
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quién más ha de sentarse a la q?esa de conferencias. 
Eso será lo menos peligroso, aun cuando signifique un 
cambio. Pero, después de todo, es precisamente por 
un cambio por lo qur lucha el pueblo namibiano. 

147. El Sr. Kisclnger señaló la esencia del problema 
en la conversación que mantuvo hace pocos días con 
Sam Njoma. Instó a la SWAPO a colaborar con él y 
a tratar de ponerse de acuerdo con Sudáfrica. Según 
se informa, señal& “Sabemos que, si resisten, en defi- 
nitiva han de ganar; pero piensen en el derramamiento 
de sangre”. Allí reside precisamente el piablema. 
Sudáfrica y quienes la apoyan creen que pueden 
instalar sin peligro su Ngo Dinh Diem en Namibia 
si alardean y se esfuerzan lo suficiente, y si disponen 
del dinero necesario para comprar a unos pocos que 
actúen como sargentos mayores mientras otros 
explotan al pueblo namibiano. Están dispuestos a inter- 
venir militarmente para conseguirlo, si lo consideran 
indispensable, aun cuando tal vez sepan que a largo 
plazo no pueden ganar. Es este juego, en el que están 
involucradas decenas de miles de vidas, y este des- 
precio por el ser humano y la libertad lo que las 
Naciones Unidas pueden y debeq detener. La Orga- 
nización cuenta con posibigdjides singulares de actuar. 

* ‘. 

148. Antes de concluir desearía referirme a algunas 
cuestiones preliminares que mencioné al comienzo del 
debate. Como es sabido, he recibido la respuesta de 
la delegación de los Estados Unidos en forma de 
carta, que ha sido distribuida oficialmente a pedido de 
los Estados Unidos y. por lo tanto, es ahora un docu- 
mento oficial del Consejo [S//2206]. Tengo algunas 
observaciones que formular a esa respuesta, cosa que 
haré en una carta dirigida al Sr. Scranton, represen- 
tante de los Estados Unidos. Me propongo incluir 
algunos elementos que, según espero, habrán de con- 
vencerlo de aue mis temores están iustificados. Por 
razones de coïtesía y coopcraciin, dejaré librada total- 
mente a IA delegación de los Estados Unidos la deci- 
sión de distribuir o no mis observaciones como docu- 
mento oficial del Consejo, informando a esa delegación 
que no tePo. objeción-personal alguna que plantear a 
lo que decl”an. 

149. Deseo aclarar algo más, en beneficio del 
Sr. Scranton y del Embajador Jvor Richard. Tratán- 
dose del Africa meridional. las palabras “Estados de 
primera línea” son una expresión periodística desti- 
nada a dividir. Lo5 Presidentes de los países vecinos 
al núcleo del conflicto han recibido un mandato de 
la OUA debido a su proximidad a In región, y el Presi- 
dente en ejercicio de dicha organiznci<jn es Sir Seewoo- 
sagur Rnn~goolani. Primer Ministro de Mauricio. quien 
se nimntiene I>ernl;lIiciitemente en contarlo con los 
dirigeates de io llarnudos Estudos de primera línea. 
Como representante de mi país y de la OUA. estoy 
constantemente en contacto con mi Primer Ministro 
y actual Presidente de la OUA. Todo el continente 
africano estn comprometido ii acatnr las resoluciones 
aprobadas por el Consejo dc Ministros de la OUA y 
las decisiones de IB reunii>n en la cunibre que se 

celebró el pasado mes de julio en Mauricio. Todos los 
representastes africanos ante las Naciones Unidas 
tienen el sagrado y honroso deber de aplicar esas reso- 
luciones y decisiones en la medida de su capacidad. 
En consecuencia, considero que cualquier confusión 
provocada deliberadamente en las Naciones Unidas a 
este respecto sólo puede interpretarse como un intento 
de dividir el Africa. Esos intentos serán desenmasca- 
rados y encontrarán una resistencia categórica. 

150. Los representante.5 afrícaqos en las Naciones 
Unidas han recibido instrucciones desde sus respec- 
tivas capitales y, a través de sus gobiernos, tienen el 
mandato de la OUA. Por lo que sé, no toman en 
consideración instrucción alguna de los representan- 
tes de las superpotencias o de los países coloniales 
del pasado. Y que nadie ponga en,tela de juicio mis 
credenciales cuando hablo aquí en nombre de mi 
Gobierno o en nombre de la OUA, cumpliendo así 
mis nobles deberes ofíciales con orgullo y convicción. 
con propósitos sinceros yen la medida de mi capacidad. 

151. Africa acoge comp!acida cuaiquier esfuerzo 
genuino orientado a un acuerdo negociado pacífica- 
mente y a la verdadera independekia de fiamibia 
con el gobierno de la mayoría. En el ínterin. Africa 
seguirá unida como siempre bajo ei estandarte de 
la OUA. No se nos dividirá. A httr co~ttimur - la 
lucha continúa. 

152. El PRESIDENTE (int<~r/~rr,/rrc,icí,l </<JI i/rg/c;sJ: 
El siguiente orador es el representante de Cuba. a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a hacer uso de la palabra. 

153. Sr. ALARCÓN (Cuba): Seìlor Presidente. en 
primer lugar, agradezco a usted y a los miembros del 
Consejo por permitirme participar en este debate. Me 
es grato testimoniarle mi satisfacción al verlo a usted 
presidiendo las labores del Consejo durante el mes de 
octubre. Su capacidad. reconocida por todos. serii 
de gran utilidad para permitira este órgano desempeña1 
del mejor modo posible sus altas responsabili- 
dades. Le deseamos éxito en esa gestión. 

154. Debería constituir un buen augurio el hecho de 
que el examen de estB importante cuestión hubiera 
comenzado el mes pasado bajo la Presidencia del 
Emb:&dor Kikhia. representante de la República 
Arabe Libia, donde tiene lugar un proceso revolu- 
cionario que sirve de estímulo para todo el continente 
africano. 

155. No requiero de muchas palabras para reiterar el 
firme apoyo de! Gobierno revolucionario de Cuba ;I 
In lucha del oueblo de Namibia. Mientras hablo nnte 
ustedev el compañero Sam Nujoma. Presidente de la 
SWAPO. lleva a cabo une visita oficinl a Cl:ba nue 
contribuir8 D robustecer los vínculos solidarios entre 
nuesiros pueblos. 

156. El pueblo de Namibia ha librado Ema !zrga lucha 
por la indepondf ncia y In libertad. Sometido ;I las 
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formas mas brutales de colonialismo y racismo ha 
debido conducir una dura y azarosa brega, durante 
varias décadas, desde que sus tierras fueron pisoteadas 
por la primera vez por el intruso europeo. La historia 
ha consignado con jetras indelebles hérmosas páginas 
de heroísmo y resitencia escritas por sus hijos. Ellos 
enfrentaron con valor las inhumkas mataÍ~zas y el 
despojo de sus tierras y de sus bienes que le impu- 
sieron los colonos alemanes primero y los racistas 
sudafricanos después. Millares de namibianos entre- 
garon sus vidas en defensa de sus derechos más ele- 
mentales. Sobre su pueblo se cernieron los padeci- 
mientos más crueles, la más sombría opresión, la 
explotación más despiadada. 

1’57. Hablando ante la Comisión para el presupuesto 
de las colonias del Parlamento alemin, en 1904, el 
Sr. Schelettwein explicó así los principios de la polí- 
tica de su Gobierno hacia el pueblo de Namibia: 

“Ellos tienen que ser obligados a trabajar y a 
trabajar sin compensación a ca1nbío sólo de la 
comida. El trabajo forzado durante años es sólo un 
justo castigo y al mismo tiempo es el mejor método 
para entrenarlos. :-os sentimientos de cristiandad y 
filantropía con los cuales trabajan los misioneros 
tienen que ser repudiados con toda energía.” 

158. No puede sorprender a nadie, en ,:onsecuencia; 
que los habitantes del Territorio opusieran desde el 
primer instante una tenaz resistencia al opreso1 
europeo. Ella se expresó en numerosas sublevaciones 
que culminaron en la rebelión general de 1905. El 
pueblo namibiano fue reprimido con una ferocidad sin 

paralelo y sus aspiraciones de libertad ahogadas en un 
* . torrente de sangre y de fuego. El misionero Schowalte1 

es’cribía en 1907: 

“La última guerra los ha reducido a la cuarta 
parte. Después de las batallas de Waterberg los 
rebeldes desaparecieron eu el desierto arenoso y 
allí repoann blanqueándose los huesos de 12.000 a 
15.000 hombres que cayeron víctimas del hambre y 
la sed.” 

159. Desde entotlces, desde aquella temprana época 
de la colonización extranjera, Namibia ha sido un 
ejemplo de la brutalidad que el europeo era capaz de 
volcar sobre el continente africano. A la opresión 
inicial de los antecesores de los nazis se agregó 
durante el último medio siglo el yugo de Pretoria. La 
antigua esclavitud. manifeslad;l ahora cm la impo- 

sición del inicuo siatem de tr~x~~~r/r~~id. sirve para 
mantenera su pueblo superexplotado, viviendo en con- 
diciones miserables. esquilm;~do por los grandes 
consorcios occidentales que se han apropiado las 
riquezas del Territorio. 

160. A lo largo de SII prolong;d;~ lucha. el pueblo 
nemibiano fue forjando su propio instrumenlo de vall- 

guarc!‘:~. la SWAPO. que recoge cl espíritu rebelde de 
todas las generaciones rl;~~Vibia~l;~~. representa los 

sufrimientos y las h1chas de sus mejores hijos, canaliza 
las aspiraciones nacionales de libertad e indepcnden- 
cia y constituye hoy la garantía de que la lucha conti- 
nuará hasta la victoria total y que nada ni nadie 
podrá impedir la completa emancipación del Territorio. 

IbI, La lucha por la total emancipación de los pueblos 
aún oprimidos en Africa y especialmente en los terri- 
torios controlados por los regímenes racistas del cono 
sur ha ganado un ikpulso qÜe apunta hacia la pronta 
victoria. El derrumbe del colonialismo portugués y el 
establecimiento de nuevos Estados sotieran& en-los 
territorios que aquél usurpara y el auge del combate 
de los movimientos de liberación han conducido a la 
creación de una situación radicalmente distinta en el 
área. La victoria del pueblo angoleño frente a la 
agresión racista-mercenaria constituyó un golpe deci- 
sivo contra quienes intentan mantener en Africa la 
explotación y el racismo. La valiente decisión del 
Gobierno de Mozambique de aplicar plenamente las 
sanciones contra el régimen ilegal de Rhode& ha sido 
una importante contribllción al elnpeão emancipador 
del pueblo de Zimbabwe. La vigorosa resistencia y la 
heroica rebeldía de las masas sudafricanas ha puesto 
en evidencia la debilidad interna del sistema de 
clprlrrll<~irl. 

162. Es en esas condiciones que debemos analizar la 
situación de Namibia. Al hacerlo resulta pertinente 
recordar la obligación especial que incumbe a las 
Naciones Unidas por tratarse de un Territorio situado 
bajo su directa responsabilidad y que ha atraído su 
atención durante un largo período. Me valgo de esta 
oportunidad para expresar, una vez más, nuestro reco- 
nocimiento a quienes han dedicado sus mejores 
esfuerzos dentro de las Naciones Unidas para promo- 
ver los derechos nacionales del pueblo namibiano. 
Ante todo, quiero hacer constar nuestro aprecio a la 
infatigable gestión del Sr. MacBride, Comisionado de 
las Naciones Unidas para Namibia, quien b.., puesto al 
servicio de tan noble causa todo su talento y su expe- 
riencia de indeclinable defensor de la causa de la 
libertad. Igualmente saludamos la labor del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, dirigido con 
eficiencia y tesón por el Embajador Kamana de 
Zambia. 

163. El Consejo se ha reunido de conformidad con 
la resolución 38s (1976). Lo hace. por tanto. tras 
haber decursado a la camarilla de Pretoria la oportu- 
nidad - quizás la última - de cumplir la demanda 
universal que exige su retiro del ferritorio usurpado. 
13 obvio que Sudáfrica II« ha acatad» los términos de 
aquella res«lucii>il. No se ha retir;d« LIC Natnibi;~ II¡ 
ha dcclamlo su intenciórl tlc hacerlo. No ha puesto 
fin :I su ilegal ocupacii~~ del Territorio II¡ h:l desistido 
de 511 política represiva canlra w pueblo. No ha ce~clo 
de utilizar el ‘ferritorio c011w b;ise dc ;\grc5iones y pr»- 
vociiciuries contrx la Kcpúhlica Popular de A~lgolu y 
con~i’a Zmbi;~. No ha tlcj~do. en fil). <Ic. dcdiar LI l;t 
~olt!unida<l ink!l3l;lcioll;lt Ili clc‘ hul~lal~\e del c‘lmscj« y 

dc Ias Naciw~e\ lJnidi~\. 
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164. No sé si alguno de los amigos del Gobierno 
de Pretoria. miembro del Consejo, tendrú la audacia 
de evaluar de otro modo la conducta del régimen 
sudafricano. pero en todo caso sí estoy convencido de 
aue la opinión de la casi totalidad de los Bstados 
Miembros es que Pretoria ha ignorado completamente 
la resolución 385 (1976) v uue. en consecuencia. 
corresponde al Co&ejo, aquE y ahora, adoptar las 
medidas necesarias para obligara los racistas a respetar 
la voluntad dc la comunidad internacional. 

165. Hablnndc ante el Consejo en días recientes 
lIY56rr. w.sicinl, el comuaiiero Nuioma. en nombre 
de la SWAPOT único. auténtica y legítima represen- 
tante del tweblo de Namibia, nos diio en leneuaie 
sencillo y directo lo que hay que hacer, lo único qÚe 
cabe hacer, lo que todo el mundo espera que haga 
el Consejo: la utilización del Capítulo VII de la Carta 
y la imposición, ahora, sin más demora, de sanciones 
efectivas, obligatorias y firmes contra el régimen de 
Sudáfrica. Mi delegación respalda resueltamente esa 
de,nanda. 

166. Si el Consejo no lo hace, si sigue otro curso, 
estará incumpliendo con sus responsabilidades. 
Quienes quizás se sientan tentados, en su afán de pre- 
servar el prodominio racista a la zona, a bloquear la 
adopción de esa ineludible decisión, deberían pensa1 
que probablemente sea ya demasiado tarde para acudh 
en defensa de sus socios y aliados. La lucha de los 
pueblos africanos ha alcanzado un nivel de desarrollo 
donde ya no será fácil para nadie detenerla o des- 
viarla. La marea emancipadora tiene fuerza suficiente 
para hacer naufragar los designios de los imperialis- 

tas, colonialistas y racistas. Es un poco tarde para 
redescubrir al Africa o para intentar atar su causa 
liberadora con las intrigas de ilustrados pero tardíos 
misioneros. Valdría la pena que despertasen a la 
realidad auienes intentan seguir tratando al Africa 
con la mentalidad de los que &r repartieron a la vora- 
cidad imoerialista. No vivimos en 1884, Y en Berlín 
hace ya kes decadas que se alzan victoriosas las ban- 
deras del proletariado. Por lo demás, nadie ha inven- 
tado todavía el veto capaz de detener la marcha de los 
pueblos que han decidido ejercer sus derechos. 

167. La decisión que adopte el Consejo tendrá impor- 
tancia, pero la tendrá sobre todo para el futuro de 
este órgano y de su reputación. Porque la decisión 
final, la única que tendrá carácter definitivo, la que 
nadie podrá impedir, la tomará el pueblo de Namibia 
organizado y dirigido por la JWAPO. BI destino del 
Africa todavía irredenta está en las manos de JÚS 
combatientes revolucionarios. Ellos lo están conquis- 
tando, al filo de luchas y sacrificios,.en el terreno del 
combate liberador. Y a ellos corresponde decir la 
última palabra. 

NOtUs 
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